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Región de Murcia
Consejerla de Agua, Agricultura,
Ganaderfa y Pesca

Plaza Juan )ülll, s/n
30.008 Murcia

Telf.; (968) 38 27 01
Fax.: (968) 36 66 96

INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

AUTORIZAR LA CONCESION DE UNA AYUDA COII'IUN¡TARIA A LOS PROGRAII¡IAS Y
FONDOS OPERATIVOS A LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES NO 457 GRUPO
HORTOFRUTTCOLA PALOMA, S.A., CON CtF A-30418255, pOR |MPORTE DE DOS
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SIETE EUROS CON SESENTA Y
TRES CENTIMOS (2.660.107,63€), ASr COMO EL GASTO CORRESPONDTENTE CON
CARGO A LA PARTIDA EXTRAPRESUPUESTARIA 449OO7II "FEAGA AYUDA SIN
FINANCIACION AUTONÓMICA'" CORRESPONDIENTE A LA LÍNEA FEAGA
050208030000073".

1,. PROPUESÏA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2.. INFORME DEL $ERVICIO JURIDICO DE LA SECRETARIA GENERAL.

3.- PROPUESTA DE ORDEN PREVIA DE CONCESIÓN

4.. DOCUMENTO DE PAGO PARA PROPUESTA DEFINITIVA.

5.. INFORME TECNICO DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS RURALES Y LISTA
DE LOS CONTROLES REALIZADOS A LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES NO457

GRUPO HORTOFRUTICOLA PALOMA, SA.
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La ConseJerfa de Agua, Agrlcultura, Ganaderfa y Pesca, como Organismo Pagador

en la Región de Murcia, en v¡rtud del Decreto 301/2007, de 28 de septiembre, es el

organismo autorizado para el pago de los gastos correspondientes a los fondos

agrfcolas europeos: Fondo Europeo Agrfcola de Garantfa (FEAGA) y Fondo Europeo

Agrlcola de Desarrollo Rural (FEADER).

Dentro de las ayudas flnanciadas por el FEAGA se incluyen las ayudas flnancieras a

los programas y fondos operativos, de acuerdo con lo establecido en los Reglamentos

comunitarios (CE) no 1308/2013, del Parlamento y del ConseJo, de 17 de dlclembre de

20'13, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarlos
y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) no 922172, (CEE) no 234179, (CE) n"

ß0712Aü (CE) no 1234120A7, y el Reglamento (UE) no 54312011, de la Comisión, de
7 de junio de 2011, porel que se estaþlecen las dlsposlclones de aplicaclón en los

sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas, y el Real

Decreto 133712011, de 3 de octuþre, por el que se regulan los fondos y programas

operativos de las organlzaciones de productores de frutas y hortalizas.

Mediante Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganaderfa y Pesca, de fecha 17

de enero de 2018, se resuelve la aprobación del Fondo Operativo y ayuda
correspondiente a la anualldad 2017 para la Organización de Productores no 457,
GRUPO HORTOFRUTICOLA PALOMA, S.A. con C.I.F. 4.30418255.

Con fecha 1510212018, la cltada Organizaclón de Productores solicltó el pago de la
ayuda definltlva correspondiente a 2017.

Consta en elexpediente Propuesta del Dlrector General de lnnovación, Producciones
y Mercados Agroalimentarios, asf como informe técnico de 301A712018, donde se hace
constar que el expediente cumple con los requisitos exigidos en la correspondlente
reglamentación comunitaria y estatal, contiene los certificados de los controles
administrativos y de campo y concluye informando favorablemente para el pago de la
ayuda a la O.P no 457 GRUPO HORTOFRUTICOLA PALOMA, S,4., por tmporte de
DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SIETE EUROS CON
SESENTA Y TRES CENTTMOS (2.660,107,63 €).
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PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADE

PESCA AL CONSEJO DE GOBIERNO
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En consecuencia, teniendo en cuenta gue elartfculo 10.2 de la Ley 7t2005, de 18 de
diciembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia prevé
la autorlzación previa del ConseJo de Goblerno para la concesión de una subvención
de cuantfa superior a 1.200.000 euros, elevo PROPUESTA a ese consejo de
Gobierno a fin de que, si lo estima oportuno, adopte el siguiente

ACUERDO

Autorlzar la conceslón de una ayuda comunitaria a los programas y fondos operativos
a la Organización de Productores no 457 GRUPO HORTOFRUTICOLA PALOMA,
S.4., con C.l,F. 430418255, por lmporte de DOS MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA MIL CIENTO SIETE EUROS CON SESENTA Y TRES CENTIMOS
(2.660.107,63 €), asf como el correspondiente gasto, con cargo a la partlda
extrapresupuestaria 44900711 "FEAGA Ayuda sln financiación autonómlca",
correspondlente a la llnea FEAGA 050208030000073.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIN Y PESCR,
(D oc u m e nto fe ch ado y fi rm ado e I ectró n i cam e nte)

MiguelÁngel del Amor Saavedra.
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Vista la propuesta que se cita, a efectos de la emisión de informe sobre la

misma, este Servicio Jur[dico, en uso de las funciones atribuidas por el artlculo

11.1,d) del Decreto no 2612011, de 25 de febrero, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejerla de Agricultura y Agua, y teniendo en

cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES

Por parte de la Dirección General de lnnovación, Producciones y Mercados

Agroalimentarios se remite el expediente, que consta de fa documentación

relativa a dícho asunto, consistente en:

- lnforme y Lista de controles
- lnforme resumen del proceso de cálculo de la ayuda.
- Propuesta de pago definitiva,

- Propuesta de Orden de concesión de la ayuda
- Propuesta del Sr. Consejero al Consejo de Gobierno.

La propuesta tiene por objeto que el Consejo de Gobierno adopte el acuerdo
de:

"Autorizar la concesión de una ayuda comunitaria a los programas y fondos operativos
a la Organlzación de Productores no 457 GRUPO HORTOFRUTICOLA PALOMA, S.4,,
con C,l.F. 430418255, por importe de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL

CIENTO SIETE EUROS CON SESENTA Y TRES CENTIMOS (2.660.107,63 €), asf
como el correspondiente gasto, con cargo a la partida extrapresupuestarla 44900711

"FEAGA Ayuda sin financiación autonómica", correspondiente a la lfnea FEAGA
050208030000073".

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ffi

DICO A LA PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA,

AcRtcuLTURA, GANADERÍA Y PESCA AL CONSEJO DE GOBIERNO DE

AUTORIZACIÓN DE LA CONCESIÓN DE UNA AYUDA AL GRUPO

HORTOFRUTICOLA PALOMA S.A.

INFORME JU

sJ/305/r 8
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El artfculo 22.28 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, establece que

corresponde al Consejo de Gobierno:

"Autorizar la concesión de subvenciones cuando su cuantfa exoeda de las previstas en las leyes

de Presupuestos Genorales de la Comunidad Autónoma para los consejeros o cuando asf se

establezca en la legislación reguladora de la Hacienda pública regional."

A su vez, el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 18 de nov¡embre, de

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcía, determina lo

siguiente:

r<1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones el Presidente, Vicepresidente,

€n su caso, y demás miembros del Consojo de Gobiemo, as[ como los Prosidentes o Directores

de los organismos vinculados o dependientes de la Administración General de la Comunidad

Autónoma.

2, No obstante Io dÌspuesto en el apariado anlerior, la cancesÍún de una suþvención de cuantla

sunorìor a 1,200;0A0 surcç npcesitañ la autodzaciófl prcvia del Qonseio de Ggþioma-. excepto

cuando Ia norma de creación dsl organismo contenga una previsión espocífica diferento,

Dicha autorìzación no implicarâ la aprobación del gasto que, an todo caso, corresponderá al

órgano competenle para concoder la suþvención.t

En consecuencia, al ser el importe de la concesiÓn propuesta de DOS

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO SIETE EUROS CON

SESENTA Y TRES CENTIMOS (2.660.107,63 €), se informa favorablemente la

misma, por ajustarse a la normativa aplicable.

EL JEFE DEL SERVICIO JURfDICO
(D oc u m e nto fach ado y fi rm ad o e lectrón i ca m e nte)

ManuelGilQuiles

2s.¡/305/18
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Región de Murcia
Consejerfa de Agua, Agr¡cultura, Ganadería y
Pesca.

Dirección General de lnnovación, Producciones y
Mercados Agroalimentar¡os

Plazâ do Juân XXlll, s/n, 30008-MURCIA

PROPUESTA DE ORÐEN PREVIA

Vista la solicitud de PAGO AYUDA DEFINITIVA 2017 presentada por la Organización de Productores
no 457, cRUpo HoRToFRUTÍCO|-R PALOMA, S.A. con CIF: A30418255, con número de expediente
1724.2018.00457.2017 .08.G7 y número de registro de entrada 20'1890000027698, de fecha 15-02-20'18.

Teniendo en cuenta el Reglamento (CE) no 1308/2013 del Consejo del 17 de diciembre, por el que

se crea la organización común de mercados de los productos agrarios, el Reglamento (CE) no 543/2011 de
la Comisión de 7 de junio de 2011, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) n" 123412007, del Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas
transformadas, y el Real Decreto 133712011 de 3 de octubre, por el que se regulan los fondos y programas
operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas.

Vista la Orden del Consejero de Agua, Agricultura Ganaderfa y Pesca, de fecha 17 de Enero de 2018
por la que se resuelve la aprobación del Fondo Operativo y ayuda correspondiente a la anualidad 2017,

Visto el lnforme Técnico de fecha 3010712018, por el que el expediente cumple con los requisitos
exigidos en la reglamentación citada y los certificados de los controles administrativos y de campo en su
caso, que es FAVORABLE al Pago de la Ayuda solicitada, minorada en 53,224,43 €, correspondiente a los
siguientes términos:

Ësta Dirección PROPONE a V.l, la siguiente ORDEN

1.- Se conceda a GRUPO HORTOFRUTÍCOm PALOMA, S.A. con CIF: A30418255 el PAGO
AYUDA DEFINITIVA 2017 a los Programas y Fondos Operativos de DOS MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA MIL CIENTO SIETE EUROS CON SESENTA Y TRES CENTIMOS. (2.660,107,63 euros).

2.- Se efectúe un pago no presupuestario de la ayuda citada en el punto anterior, con cargo a la
partida extrapresupuestaria 4490071'1 'FEAGA Ayuda sin financiación autonómica", correspondiente a la
lfnea FEAGA 050208030000073, propuesta de pago definitiva informatizada 2018102984, que se abonará
mediante transferencia bancaria a la cuenta código cliente No 8579.0075.0152.2706.0038.3889, siendo el
gasto elegible el 100% delimporte con cargo al FEAGA.
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Firmado electrónicamente por.
EL DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, PRODUCCIONES Y

MERCADOS AGROALIMENTARIOS,
Fdo: Fulgencio Pérez Hernández.

EISáÆ:E
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53.224,43

Según lnforme técnico de Retiradas de fecha 20/07 /zOtB3.463,126.1.1

Por superâr la cantidad aprobada en Resolución, Existe un

error en la Orden de aprobación de fecha 16/0L/2AI8, en la

que se ha calculado la ayuda al 100% en lugar de al 50%.

49.767,3L
6.1.3

Motivación - lncumpllmlentoAYUDA (€}
TNVERSTONES/

GASTOS [€]

Ne Orden

¡dentificaclón
tactura - Bien

¡crunctótt
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I.REBASA ¡MPORTE

0.00 2 660.t07,63

Pågina I de2

RTTENIDO EFECTIVO

0,00 2.660.107.63

P

0,00

e

pRopuESTA DE PAGO DEF|N|ÏVA (PARA DOCUMENTO CONTABLE)

DETALLES POR PERCEPTOR

PERCEPTOR

GRUPO HORTOFRUTCOLA
PALOMA S.A.

Torai$ por perceptor:

Propüestâ

Linca
Tipo de Pago

Financi¿ción

Estådo

NIF/CIF EXPEDIENTE cuenabancæia Línea PRESUP. TP CANTIÐAD LAJUS.PD

4304¡8255 1724.2.018.A9457.7017.08.G7  050208030000073 SA 2.ó60.10?,6300 û,00

Totala por cxpedimtc: 2.660.10?,6300 0,00

2.6ó0.107,6300 0,00

Ï.DIS,FIN

0,00

0.00

0,00 2.660.107.ó3

0,00 2.6ó0.107,63

0,00 2.660.r07.6i

0.00 2.66û.¡07.6i
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PROPUESTA DE PAGO DEFIN¡TIVA (PARA DOCUMENTO CONTABLE)

Propuesta

Linea
Tipo de ?ago

Financiaci6n
Estado

P.P.P
l??4

Saldo

DETALLES POR PERCEPTOR

LTNEA PRËSUPUESTARIA EXPEÐIENTES CANTIDAD

2.660.r07,6300

RETENIDO

0.00

E

=

05.02.08.03.0000.073 opentivos garciales/balarce - R-1308/13, Art33; R"201 71892, ¡.¡|12&.1A; R.543ll l, Art.70&?2 - 2017 - BE, Bc. CZ,
MT A PT

To'¿læ: 2.66û.107,6300

IMPORTE

2.660.101,63

0.00 2.660,r07.63

ffi
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INFORME
Y LISTA DE CONTROLES ffi

UNIóN IUNOPEÀ

DOC P.O3 INFORME Y TISTA DE CONTROTES.DOCX
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INFORME Y LISTA DE CONTROLES

NRUE ...17 24.20L8.00457 .20L7 .O8.G7

Ns REGISTRO OP NAC|ONA1..,.,,.,,.,,,.,.,,,.,4s7

oRcANIZACIÓN DE PRoDUCTORES.,....,.Grupo Hortofrutfcola Paloma, 5.4.

DOMICILIO SOC141.....,,...... Camino de los Rincones s/n, 30870 Mazarrón, Murcla

c.l,F

INDICE

l SOBRE EL PROGRAMA OPERATIVO APROBADO .,,..,...3

2 SOBRE LA CONSTTTUCIóN, FtNANC|AC|óN Y CESTIóN DEL FONDO OPÊRATIVO ........................... 3

3 CONTROI SOBRE tA SOLTCTTUD DE AYUDA.......... .,........................... 4

4 CONTROL SOBRE LA DOCUMENTACIóN QUE ACOMPAÑA A tA SOLICITUD DE AYUDA.,.... ,.......... s

4.2 SOBRE LA CUENTA JUST|FICAT|VA ,....,.,,....,.............6

4.2.1. MEMORIA DE ACTUACIÓN U5nHCArtVA...,.,,.....,,... .....,.,..6

4.2.2 MEMORTA ECANÓM\CA ,.........,6

4.2.2.1. INVERSTONES Y CONCEPTOS DE 6ASTO SOL|C|TADOS.., .'..",.'."'."...',..'.'.'..6

4.2.2.2 GASTOS PROGRAMADOS Y NO EFECTUADOS .,,................. ................'.,.........8

4.2.2,3 RECUPERACIóN DEL VALOR RESIDUAL DE INVERSIONES .9

4,2.2.4 DOCUMENTAOÓN DE MEMORIA ECONóMICA GESTIÓN FO CUENTAS MTJTIPLES. 10

4.2,2,4.2 GASTOS E INVERSTONES DEL FONDO OPERATIVO (CM). 1a

......134.2.2.4.3 ANEXOS de detalle.,.

4.2.2.s DOCUMENTAclÓN DE MEMORIA ECONÓMICA GESnóN FO CUENTA tJ¡¡tC¡..,....,...,.....,,...."'.",.,,...'..'.'..'...14

4.2,2.5.L HNANC|ACIóN DEL FONDO OPERATIVO (CU).,.,..,..,...,.,.. '.........."1s

4.2.2,5.2 GASTOS E INVERSIONES DEL FONDo OPERATIVO (CU).................. ,.,.,..'."'.'.,.""'.'17

4.2,2,6 CONTROL NO DOBLE F|NANCIACIóN.. ..,......".....'.".,..',,'..'.20

4.3 DOCUMENTACTÓN ESPECIF|CAACTUAC|ONES, TNVERSIONESY CONCEPTOS DE GASTO SOLICITADOS (ANExo lV

R.D. s33/2017) (A CUMPLTMENTAR LAS ACTUACTONES SOLICITADAS EN LA AYUDA) 20

M I.PLANIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN , ,,,,,,",.'" 20

7
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DOC P.O3 INFORME Y LISTA DE CONTROLES.DOCX

D/Dña. Maria tuisa de La Hera Orts, como Técnico de la ConseJerÍa de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, en base

a la documentación aportada por la Organización de Productores, procede a la realización de los controles y

comprobaclones previstas en la normativa comunitaria y nacional, contemplada en el manual de procedimiento en

vigor para la tramitación de expedientes de fondos y programas operativos y proceder al pago de la ayuda,
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CONFORN4E

NA
OBSERV

(1)
st NO

1 SOBRE EL PROGRAMA OPERATIVO APROEADO

1

2

3

EI PERIODO DEL PROGRAMA OPERATIVO es: 2013-2017

Orden de aprobación del Programa Operatlvo de fecha: t5/72/2076

Resolución de Modificación del año en curso de fecha: L7 107/2aß

2 SOBRE tA CONSITTUCtÓN, FINANCIACIÓN Y GESTIÓN DEt FONDO

OPERATIVO

En relación al Acta de la Asamblea archivada en la rtunidad compârtida
T:\DG_PMA\oP_APRoBACIONES del servicio de Asociacionismo Agrario y

Estãdfstlcas)r de fecha 72lo9l2'L6, en la que se toman entre otros los

siguientes acuerdos:

Se compruebo la constltuclón o acuerdo de øprohor Ia propuesta de

Progrdma Aperotivo conforme al estudio, desglose, descripción y anølisis de

las occiones previstas, su presupuesto, Í¡ndnciación, efectos y viabilidod

Se comprueba lo formø de financlación conforme a los estatutos sociales y a

ta legislación vigente, con dotación del fondo operativo (art'25 R(UE)

2017/891) , que serd medionte (señølar farma de flnanciación):

Los contilbuclones flnanclerøs de la proplo organlzación de

fi productores. Lo OP opoûatd el 5096 del ímporte de løs Acclones
Comunes y el 50% de las Acclones Privdtlvas

E
Løs contribucíones linancleras de los soclos: método de cólculo y el
nlve! de las contribucîones flnancieras' Los soclos dpoûsrân el 50%

del caste de los Acciones Coñunes, en hase o su particlpoción en el
VPC en el perlodo de referencla, y el 509d de los Acclones Prlvøtlvds

Las cont¡lhuclones mlxtas. La OP øportørá el 509l del importe de los

fi Atciones Comunes, y los soclos beneftcîarlos, apoñûrán et 50% de løs

Acclon¿s Ptivdtivds

X

Se comprueho lo posibilidød de lo OP de odelantar las contt¡buc¡ones

fìnancìeras, siendo reíntegrada antes del 37 de diclembre. E
5e compruebd el acuerdo para el reembolso de lnversiones o su volor residual

en cdso de que los socios causen baia en lø aP, osí como el periodo de

obligación de devolución a electos del cálculo del valor residual

äffi
3
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15

16

t7

18

19

2A

Ê

e

s

2L

22

X
Lo AYUDA ANTICIPO se ha presentodo en eneto, moyo ø septiembre sobre
lo bose del CUATRIMESTRE (Artículo 11.1 R(UÊ) 2A1.7/892 Articulo 2j.7.o
R.D,5i3/20J7)

Se ho presentado lo AYUDA PAGO PARCIAL no mús torde del 37 de octubre
de lo onuolldad en curso y no mós de tres veces (Articulo 23.7.b

R,D,533/2017) ortlcula 72.2 R(UE) 2017/892)

El importe de la AYUD,A PP no supone menos del 20% de la ayuda del FO

APROBADO lArtículo 23.1.b R.D,533/2017). En el caso de que tras la
comprobøcîon del ímporte elegible, la ayudo resultonte fuera inferîor al 20
% de denegara el pago de esro solicitud que podrd incluirse en solicitudes
posteriores,

El importe de la AYUDA PP, más anter¡ores pagos porcioles y anticipos, no
superoro el 80% de lo dyudo del Fo APR)BADO (Artículo 12,3 R(UE)

2017/8e2)

Xn

Xnn

En caso de hober antlcipos duronte lo onualidod, en la solicitud de SALDO se

ha indícodo lø devolución del aval

KnEn casos excepcionales de presentaclón posteríor, se ha reducido un L% por

día de hdbil de demora (ort. s.4 R (uE) 2017/892) AT /sALDo

XSe ha presentado Ia AT /SALDA no mós tdrde del 75 de febrero del año

siguiente ol de ejecucíón del FO

XLa solicitud de oyudo consistente en el Íormulatio resumen que genero lo
oplicación GESPRô se ha presentado en el reg¡stro de la sede electrónicø

3 CONTROT SOBRE tA SOTICITUD DE AYUDA

(ort.9.2 o) R(UE) 8s2/2A17)

El código internacional de cuenta bancaria del Fondo Operativo de la

Organización de Productores es (inclÎcat):

tsAN 8S7900750152270600383889

I

10

11

12

13

t4

X

Aporta 802 Ccrtificado autent¡câdo del código internacional de cuenta

bancaria IBAN, por la que solicita cobrãr la ayuda (cuentas múltiples)
(AA/PPlsArDo/A1)

Se combruebu que el tBy',N de la solicitud GESPRO coincide con el certificado

de titularidod de oportodo (cuentos múltîples)

Se combrueha que el IBAN de la solicitud GESPRA coinclde con lo que se

recoge en el PA aprobado y certificodo de titularidod archivodo en el

expediente de aprabación (cuenta única)

En relación al código IBAN por la que se solicita el paSo de la ayuda

Se comprueba la forma de Gestión delfondo que será mediante (Artlculo 5

R.D. 533/2017) (señalør forma de gestìón):

Ê Cuentd bancdila únlcd y exclusiva (cuento úníco)

U cuentds bdncorlds no exc!uslvds (cuentas múltiples)

OBSERV

(1)
NA

NOst

CONI.ORME

Efi*&GI

ffi
4
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Aporta 404 Libro actualizado de socios (SALDO/ATI

32

33

34

35

36

37

38

CONFORME

NA
OBSERV

(1)
st NO

23

24

25

26

27

28

29

30

31

El importe de la AYUDA ANTICIPO no supone menos del 20% de la øyudo del
FO APROBADO (Artículo 23.7.A R.D,5H/2A17)

El importe de lo AYUDA ANT|CPO, mâs anteriores pogos parcìales y
onticlpos, no superard el 80% de lo ayuda del FO APROBADO? (Artículo 11.7

R(uE) 2017/8s2) X
El formularlo de la solicltud de ayuda GESPRO:

Se presento debidomente cumplimentado en todos sus oportodos

Está firmado por el representante legol de la Entidod

Está orchivado en la oplicación GESPRO junto con su reglstro de la sede

electrónica

n

Se ha notiflcdda a la oP, de ocuerdo con la Le.y 39/2075 de PAC, las

deficlencîds observadas en su solícitud o la falto de iustificantes de

acompañamiento que impidon su tromitoción (indlcat en su cøso):

Petición de documentos de fecha

t!/07/2oL8;i:::

Solicitudes genéricas/contestaclón a requerimientos de fecha:

18/07/2018;::::

4 CONTROL SOBRE LA DOCU

DE AYUDA
MËNTACIÓN QUE ACOMPAÑA A tA SOTICITUD

4.1. DOCUMENÎACIÓN COMúN

Se ha comprobado en el listado elaborado por los duxilíares

odministrotivos, que se encuentro en lo unídad T
(DG_MPA/SAAE/ASOC|ACiON \SMO/00PA6OS/EXPEDIENTES), que los

síguientes documentos comunes están en el servicio EN ARcHlVo pdl y
estdn actualizados

401.1 N.l.F. del representante de la oP (SALDO/AT)

A01.2 c,l.F. de la oP (sAtDO/ATl

402,1 Poderes del representante de la OP (SAIDO/AT,

402.2 Escritura de acuerdossociales, en la que se indica quien constituye lâ

Juhta Rectora (sAtD0/AT)

402.3 Certificado por el Secretario de la O.P,, del acta de la asamblea de la

última renovación de catgos, adjuntado copia del acta (SALDO/AT)

X
X

X
K

5
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CONFORME

NA
OBSERV

(1)

s
I

!

Ê

51 Aporta en la aplicación GESPRO Fichero csv de Gãstos y PâBos, de con la
relación informatizada de todas las inversiorres o gastos realizados, según el

PO aprobado con la siguiente informacìón; (AA/Pp/sALDo/AT)

Bloque 7. Dotos Resolución PO aprobado

ffi
X

4.2.2.1. INVERSIONES Y CONCEPTOS DE GASTO SOLICITADOS

4.2.2 MEMORIA ECONÓMICA

(Artícuto 24.2b) R.D. s3j/2017)

u

A05.2, Cuadros en la aplicacíón informática SOFYH, según estrategia

nacional {SAIDO/AT}, comprobando que estdn cumplimentados los

sigulentes;

Indicadores Jinancieros y de ejecución (Porte A-B)

lndicadores de resultado e ¡mpocto (a partir del segundo año del PA en
progrom(rs de tres años y a partír del tercet dño en programøs de cudt¡o-
cinco oños),

Aporta 405.1 lnforme final, a presentar en el rlltlmo año de ejecución del
progråma operativo) (Artículo 24.2a) R.D. s33/2017) {sALDo/AT):

Se comprueba que figuran los medidos, acc¡ones, octuaciones, inversiones y
conceptos de gasto, realizas o lo largo del progroma y los objetivos

conseguldos,

X

t:

X
42

43

44

45

46

47

48

49

50

4.2.1. MEMORIA OE ACTUACIóN JUSTIFICATIVA

Aporta 405.1 lhforme anual referido a la ejecución del programa operativo
ejecutado (artículo 9.2.j) y 21 R (UE) 2017/892]l (SALDO/AT), incluyendo:

Resu¡nen de los principoles modlficaciones en la aprobacion del progroma

Cuodro comporativo con las dìJerencias entre las actividades reolizodas y las

aprobadas

Resumen de los principales problemos encontrødos en la gestión del
progroma y los medidos odoptodas pora gÕrcntizdr lo calidad y la eficocia

en la ejecucion del programa

24.2d) R.D. s33/2o17)(Artículo

4.2 SOBRE tA CUENTA JUSTIFICATIVA

(Articulo 24 R D. 533/2017)

Se combrueba que se hd cÕnst¡tuido uno gorantia equivolente ol 170 % de su

importe, de conformidod con el Reglomento Delegodo n0 907/2014 (ortlculo

11.1- R (uË) 2017/8e2). (ANrlclpos)
X

Aporta 406 Aval o seguro de caución o resguardo de depósito en metálico

{ANflcrpos) X
39

4A

4t

E(Se combrueba que están dados de alta los socios que formo porte del Fo

NOsl

6
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.Ê

e

!

52

53

54

55

56

57

58 Actuaciones reølizødas en las instolaciones de la OP, en su coso

acompañados con un <plano de plantat <identificando - delimitondou
donde se realiza lq actuación.

CONFORME

st NO

NA
OBSERV

(1)

Bloque 2. Ddtos Facturd

Bloque 3. Bienes y servlclos (ldentiflcaclón de los blenes y beneflclørlos, ya

sed de la OP o sacias de la mismo)

Blogue 4. Ubícación de ínversiones (locølizacion exacto de lo inversión
medionte referencìo SIGPAC, clasifìcada pot CA en la que haya tenido lugar
el cancepto de gasto)

Bloque 5, Dotos del pogo

Bloque 6. Fiche¡as de foctura y poga

Se comprueba que los gdstos e Inverclones solicitados por ld OP son

concorddntes con el progrømø operut¡vo aprcboda, en cuonto o concepto,

lugar de ubicación y tltulørldad de los mísmas, estudisndo el cumplÌmiento
de cada unø de los conceptos de gasto individuolmente.

X

Se compruebo que la fecha de emíslon de las facturas estô comprendido

entrc el 7 de enero y el i7 de dicíembre del oño de ejecución del programd

operatlvq pud¡endo rcalízarse el pogo hosto la fecho de presentoclan de la

solicitud de saldo.

(Salvo gue la OP contemple gastos programadas y no efectuados según

apdrtado 3, a¡tículo I del R (UE) 2017/892 o inversiones diferidas, cuyo

calendario de ejecución es anter¡or ãl de Íinoncioción.

X
Se comprueba que lo lecha de pogo de las lacturos es la que oparece en el
extracto boncorlo (cuenta únÍca) y desglose de cargos-obonos o en el
informe de justificøción de subvención (cuentas múltìples-

K nSe compruebo que la columna împotte cargado al FO (Bloque 3), solo se

anotø la B! o un importe ínfertor cuondo osl procedo, no siendo superior al
lmpotte del FO aprobodo.

Aporta 408. Facturas de las inverslones y gastos realizados (apllcación

GESPRO), o documento de valor probatorio equfvãlente, acompañando a

fichero de gastos y pagos GESPRo (AA/PPlsAtDo/AT)

Detallondo las <conceptos -cantldades - preclos unltor¡osv, así como lo
ublcación SIGPAC de los trobaJos reolizodos en cøso.

Referenciø a contratos, certlÍtcaclones de obro, adiuntando dichos

documentos, Jtrmodos en su casa (dìrección focultdtivo, propiedod y

contrato)

Beferencia a moquinoria, se incluyendo identiJicación de lo mismo cclose,

marco, modelo4 su número de bastidor/chasìs. :

X
Actuocianes realizadas fuerø de løs ìnstalsciones de lo OP, acompafiadas con

un <tplano SIGPAC¡ <identificondo - delimitandu donde se realiza la
octuoción.

X

rffi
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CONFORMË

NO

OESERV

(1)
sl

59

60

61

El pdf generodo de la facturo reJleja el totol de conceptos de gdsto e importes

de la misma,

Se compruebct en coso de occiones individuoles, las facturos vienen eñit¡dds

o nambre del socio paro el cuol estd dprobodo la øcclón o o nombre de lo OP.

Se mdntiene un saldo equivalente ol ímporte de los gostos programados y
no ejecutados hdstã lo fechd de pago de dichas ínver.çiones (cuento ùnica).

Aporta 407.2.3. Ëxtracto bancario de la cuenta del FO (cuenta únicaf

Aporta 407.2.2. Justificantes de Pago (cuenta única)

Aporta 407.2,1 Facturas

Hoy una entrddd por registro de esta documentación a mós tordor, el 30 de
øbrll del oño siguicnte parø el que solicito lo oyudo

407.2 Justificación de la ejecución del gasto hasta el 30 de abril del año
siguiente al año para el que se solicita la ayuda y se ha mantenido en el FO

una aportación equivalente de la OP

nn

lndicar {on coso de que NO exislan, no se cumplintentd ctptrtado 4,2,2'2):

Hs¡ ffirvo

Esta indicødo en la solicltud de oyudo estos gos¿os

A07.1 Documentación probatoria de que las operaciones no pudieron

realizarse antes del 31 de diciembre del año de ejecución del PO por

motivos ajenos a la OP, (SALDO/AT):

A lo comunícoción de gastos aplazados en ejecucion nô más tdrde del 3O de

obril del oño siguiente porø el que solicita la ayudo èAdjunto certificado del
proveedor indicando que pör mot¡vos ojenos a lo OP, no se han podido
realizor antes de 37 de diciembre del oño de eiecuclón?

Existe saldo suJiciente d 37 de diciembre en la cuento única, para ofrontor el
importe de los gostos prev¡stos (Cuento único).

En informe de justit'icación de subvención se indicd que ex¡ste sdldo

suficìente a 37 de díciembre, en los caentds bancorias de titularidad de Ia
}PFH, pora ot'rontor el lmporte de los gøstos prevlstos poro dccìottes

aplozodos hosta 30/04/(año posterior ol Fo), oblîgándose a que existo
importe suficíente hostÕ ser efectuado el pago (cuentd múltlples).

4.2.2.2 CASTOS PROGRAMADOS Y NO EFECTUADOS

(art e.3 del R (uE) 2017/8e2l (sALDo/Ar)

EAporta fotocopia compulsada de la escritura de préstamo en caso de que

exista.

NA

62

63

64

65

66

6l

68

69

70

7I

72

I
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I

76

77

79

80

81

CONFORMÉ

NA
OBSERV

(1)
sf NO

73

74

Aportå 407.2.4. Adenda al informe de justificación de subvención (ortlculo
24.3. del R,D. 533/2017) (cuenta múltiples).

En el caso de que a lo fecho de presentacion del informe de Justificación de
subvencíón no se hayan realizodo los gastos/pagos, se ho incluido una
adendo ol mismo (presentado por registro no más tarde del 30 de abríl); en

el que se verifican los mismos, asicomo que ha existido importe suJíciente en

los cuentøs l¡ancarias de titularidod de lo 2PFH, hdsta ser efectuodo el pogo
(Cuento múltiples).

4.2,2.3 RECUPERACIóN DEL VALOR RESIDUAL DE INVÉRSIONES

(ott. i7,6 R(UE) 891/2017) {SALDO/ATI

75 Aporta 403,1 Certificado del representante de la OP, de la exlstencia o no,

de miembros productores que hayan causado baja en la OP en la anualidad

del FO solicitado, con obli8ación de reembolso de valor residual, en el que

se indique el cálculo del valor residual de las inversiones en explotaciones, y

los importes recuperados a la OP, asícomo la documentación justificativa de

la baja y de la recuperación del valor (de igual forma para el coso de

enajenacion o venta). (SALDO/AT).

X

lnc{icar len caso de No ba1us, no .se cuntplint€Ìttcl rcskl de apartødo
4"2.2..3):

fi st ea¡a socios convR S ruo ea¡a socios con VR

Aporta 403,2 Excel del cálculo del valor residual, según modr:lo de las

inversiones en explotåciones (SALDO/ATl. n
Se comunicøn los socios que cãusorcn boia con obligación de devoluclón de

VR, su vølor ø fecha de bajo, la identificación de lq inverslón y ayuda

percibído, elimporte a devolver, así como el método de colculo, según punta

2, letrd 8, Anexo Vtt R.D. 533/2017, Se procede de iguøl forma para el cøso

de enajenación o ventd.

El periodo de manten¡m¡ento se corresponde con el Íiiødo por la OP, que será

de 5 años desde tø fechø de odquisición o en el caso de acciones financiados,
hastø el último øño de finonciactón o corgo del FO, con la excepcionalidad

según anexo lV de R.D. 533/2017 (octuociones 7,1.4, 7.1.5. Plcisticos

pluriønuales; 7.2.3. Plontones u otros que se haya establecido estd

excepcionalidod

Documento la baja en el libro de socios

se documentd el abano por transferencio o cuenta de Fo de lo oP'

coffespondiente a los socios

Según la identificøción de la inverslón, esto se corresponde con la que figura
en los expedientes de los FO correspondientes y Ie ha sido concedida uno

ayuda en relaclón con las mismos

Lffi
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CONFORME
OBSÊRV

NA
(1)

NOst

É

e

Ê

Se ha comprobado que los socios referenciados, han rcembolsado el

importe correspondiente a las inversiones realizadas en sus explotac;ones,

con el siguiente destino (artlculo 17 R.D.533/201.7):

El 50 por c¡ento a disposîctón de lo organlzoción de productores (no oplico en

e! coso de estoblecer lo OP su no devolución),

El 5O por ciento restonte re¡ntegrodo por lo OP øl orgonismo pagador (seg(tn

R.D 2-320/2A04, de 17 de diciembre, por el que se rcguldn determinodas

competehcicrs en reloción con lo oyudo econamicrt comunitaria a las

orgonizociones de productores que constituyan un londo opentivo, en

concepto de devolución de ayuda comunitoria), descontando este importe
de la presente solicitud de oyuda.

Apôrta 601.1 lnforme de justificaclón de subvención según modrlo larticulo
24.3. det R.D. ss3/2117), (AA/PP/SATDOIAT)

E]ftf&E¡

ffi
87

Indicor (en &so de Na c mnltiples, no se cumplìmenta apartãdo 4,2.2,4):

S sr currurRs MULTrprEs @ ruo cuerurns MULIeLEs

4.2.2.4 DOCUMENTACIóN DE MEMORIA ECONóMICA GESTIÓN FO

CUENÎAS MIJTIPLES

TOTAL

TMPORTE (€l

A REËMBOISAR C.A.
rMPoRrE VArOR RESTDUAT. (€)

RÊEMBOI.SO OP

ANUALIDADFO

R€sumen rêruperaclón valor res¡duâl lnvetslohes

I

403,1 En el caso de la excepcionalidad establecida el punto 3 ort 77 del RD

533/2017, se aporta la documentación probatoria

f socio que obdndonø oP se asocía a otrø OP

Socio que causd hdjd en OP trdnsf¡ere su explotación donde realizó

Se adjunta ANEXO ll, con los dotos relotivos o los socios, ídentificoción de

inversiones y verificación del cálculo de los importes a reembolsor por porte

de los socios,

r
inversión a soclo de OP

86

82

85

83

84

10
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qt

93

94

95

96

CONFORME

NA
OBSERV

(1)
st NO

88 Aporta 801,,2 Excel de Anexos de informe de justificación de subvención
segtln il: odcf o {AA/PP/SALDO/AT)

89

90

Se comprueba que se identifica en el informe: firmado por ouditor externo,

inscr¡to en el Registro Oficial de quditores de Cuentas, con ne ROAC y NIF/CIF,

designddo por la OP paro revisor la justit'icación de la subvención solicitado,

en relación con la cuenta justilicot¡vø del Fa þrtículo 5.b)del R.D. 533/2017)
r

Se comprueba que se identificon: el ne de póginas y sus ANEXOS, todos ellos

numerados, selladas y firmadas por el aud¡tor, incluso los anexos y
dd¡ciondlmente, todos los onexos son firmados por el representante de lo OP

CONTENIDO Y ATCANCE {COMPROBACIONES REALIZADAS EN INFORME

AUDITORI

4.2.2.4.1FtNANCtACtÓN DEL FONDO OPERATIVO (CM)

(art. e.2 c) R(uE) 892/2017)

En la AYUDA ANTlclPo han sido aportadas las contribuciones financieras al

FO necesarias de la misma cuantla que el anticipo solicitado (artículo 23.1'a
- RD s33/2017)

n
En relación a la financiación y comprobación de las aportaciones al mismo

se han realizado en el informe de justificación de subvención, al menos las

siguientes verificaciones:

Que la financiación del Fondo Operativo se ha llevado a cabo según lo

dispuesto en el Acta de la Asamblea de fecha n
Que los importes se encuentran reflejados en las cuentas bancarías de la

OPFH, estando recogidâs en el ANEXO 1 del informe.

que los ¡mportes se encuentlan en las cuentas contables, a más tardar el

31 de diciembre del año de ejecución del programa operativo.

Que se ha comprobado en cuentâs de la oP, en fecha hay una

contrlbuclón financiera/saldo disponlble y es al menos el importe por el que

se solicita ef anticipo. (ANTICIPO) (ortículo 23.1.ã - RD 533/2017)

Que el total de aportaciones es el referido, según desglose de aportaciones

en el ANEXO 6 del informe, diferenciando en su caso, aportaciones a

actuaciones comunes y pr¡vãt¡vas, asf como las realizadas en anualidades

distintas del FO del año solicitado.

11
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Que la diferencia entre las aportaciones realizadas al FO en anualidades

distintas del FO del año solicitado y el irnporte ejecutado e imputado en

dichas anualidades (no coincidencia con el 50 %) se motivan en el ANEXo 1

y 6 (lNDlcADO EN sU cAso EN lNtoRME)

98

99

100

101

102

103

704

105

106

707

ß
È

J

EIff¿ñ:81

fiffi

Que se ha comprobado la existencia de pagos realizados con posterioridad
al 31 de diciembre del año de ejecucíón del programa operativo y hasta la

fecha de presentación de solicitud (INDICADO EN SU CASO EN INFORME).

Que se ha comprobado que la oP a fecha 31 de diciembre, tiene saldo
bancario suficiente para afrontar al menos el 5O% de las bases imponibles
de los pagos pendientes, manteniendo el saldo necesario hasta su pago; por

Que el tipo de cambio aplìcado a las facturas en moneda extranjera, hã sido
el valor del dla en el que se produce el pago de dichas facturas {INDICADO
EN SU CASO EN TNFORME).

Que todas las facturas de las actuaciones reâlizadas, así como sus pagos se

encuentran correctamente contabilizados,

Que existen facturas para todos los conceptos de gasto solicltados o

documento probatorio equlvalente.

Que respecto a ¡as facturas de actuaciones realizadas en la anualidad

solicitada, la fecha de valor de los pagos corresponde al periodo al que se

justifica el gasto, comprobándose que no se refieren a un periodo para el

que se haya realizado otra solicitud de anteriormente. {PA6o PARCIAL)

ilQue respecto a las facturas de actuaciones realizadas en la anualidad

solicitada, la fecha de valor de los pagos corresponde al periodo al que se

justifica el gasto. {ANTlclPOS}

Que se ha utilizado el anticipo concedido en el cuatrimestre ânterior,

comprobándose de que la totalidad de las facturas incluidas en el ANEXO 2

del informe, se encuentran pagadas totalmente a través de las cuentas

bancarias de la OPFH (ANTlClpO A pARTIR DEI SEGUNDO)

Que el fondo operativo solicitado ha sido ejecutado acorde a lo aprobado en

el programa operativo

Que la totalidad de las facturas incluidas en el ANEXO 2 del informe, se

encuentran pagadas totalmente, â través de las cuentas bancarias de la
oPFH. (PPISALùo/AT)

En relación â los gastos e inversiones aplicados al Fondo Operativo se han

realizado en el informe de justiflcación de subvención, al menos las

siguientes verificaclonesi

4.2.2.4.2 GASTOS E INVERSIONES DEL FONDO OPERATIVO (CM)

(art. 9.2 d) R(UE) 8e2/2017)

OßSERV

t1)

CONFORME

st NO

97

NA

12
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TLz

113

tt4

115

116

LI7

CONFORME

NA
OBSERV

(1)
st NO

108

109

110

111

lo que se considera que se mantienen las aportaciones en el Fo (lNDlCADo

EN SU CASO EN INFORME},

En las actuãciones aprobadas a los socios y justificadas mediante facturación
del proveedor a la OPFH, se ha comprobado el posterior reparto de la
facturación de la OP al socio, que existen facturas de la OPFH al socio al

menos por los mismos importes, bienes yserv¡cios imputados al FO y estas

se encuentran totalmente pagadas y correctamente contabilizadas
(lNDlcADO EN SU CASO EN TNFORME).

Que respecto a las facturas de actuaciones realizadas por la OP y por los

socios cuyo calendario de ejecución es anterior al de la financiaclón
(acciones financiadas), se ha verificado que, existen, se han pagado en su

totalid¿d y se han imputado al Fondo Operat¡vo de forma diferida, según

ANEXO 3 (*), en el que se detallan los gastos y pagos de toda la actuación
financiada, cuya ejecución haya sido realizada {INDICADO EN SU CASO EN

TNFORME),

Que se ha comprobado que no se han incluido en el PO gastos inherentes a

contratos de arrendamiento financiero (impuestos, lntereses, gastos de

seguro, etc), delanexo 11.72 del R (UE) 2017/891 (INDICADO EN SU CASO EN

tNFoRMË).

u
Que el total del F.O. ejecutado y solicltado es el comprobado según ANEXO

6, diferenciando âctuaciones comunes y privativas y si existen, los importes
de actuaciones ejecutadas en anualidades distintas del FO del año solicitado

4.2,2,4.3 ANEXOS de detalle

Se Aporta en el informe ANEXO I APORTACIONEs AL Fo

¿¿os aportaciones de los socios estan refleiodos en el Anexo l? n
Ên el coso de que se utìltcen fondos proplos de lo OP ¿estdn refleiodos en el
Anexo l?

¿Los contrlbuclones dl F,o. se han redlizado conlorme a lo aprobado en la

Asomblea generu! y son al menos iguol ol 50% de los gostos sollcitodosT

Poro lds acciones de gest¡ón de crisis que consistdn en entregos grotu¡tos, no

sera necesar¡o real¡zar oportocìones al programa operot¡vo poro esd dcc¡ón

concreto (ort.34.4 del Reglamento (UE) ne ß08/2013)

lEn relación o las actuaciones fìnanciadas (colendario de eiecucion es

onterior ol de fÌnancioción) se ver¡Í¡cq lo realizaclon de los mismos?

En relocion o las octuøclones ftnoncladds (calendario de eiecuclón es

anterìor øl de flnanciación) se hon reallzodo los mísmos en lo anualidad que

se Jinancia la inversión (PAGO PARCIAI/ANTICIPO)
n

se Aporta en el informe ANEXo 2 DETALLE DE ACTUACIONES - GASTOS Y

PAGOS

118

13
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OBSE RV

(1)

!19

L20

r27

iEt detotle de octuaciones, Jacturøs, bienes, beneficiarios, así como los datos

de poqo se corresponde con el ut'ichero de gostos y pogos GESPRO,?

E

t22

123

124

125

126

127

128

L29

130

131

132

ffiffi

XlEl certificodo de obonos y corgos muestro el bolonce ¡Soldo inicial + Abonos

= Corgos + Saldo final>?

X
/El cert(icodo de obonos y corgos recoge el rcsumen de oportociones y

ejecuc¡ón, diferenciondo en su coso, oportdclones a actuociones comunes y
pr¡vdt¡vas, ãsl como los reolizadas en onualidades d¡st¡ntds del F0 del oño
solìcitodo?

Xi|l certificodo de abonos y corgos se carresponde con el desglose boncario?

XiEl desglase bancarlo se corresponde con los movimientos de la cuenla del
FO en extracto bancorío?

tfXAporta c05. Excel de los abonos y cargos a la cuenta del fondo operativo y

su desglose, según trrodelo (AA/PP/5AtDo/AT)

X
Aporta c04. Certificado del representante de la OP, según nrodelo, de los

abonos y cargos a la cuenta del fondo operativo y su desglose.
(AA/PPlsAtDo/AT)

Aporta C03. Extracto bancario de la cuenta def FO, autenticado por la

entidad ba nca ria. (AAIPPISALDO/AT)

I n d icar (e n casa d e N o cue ntu única, no se cu m p lìntentö dp ã rlado 4. 2. 2,5) :

ffi sr currura ururcl ffi ruo currurn úmtcn

4.2.2.5 DOCUMENTACIÓN DE MÈMORIA ECONÓMICA GESÍIÓN FO

CUENTA úNrcA

se Aportã en el informe ANEXo 6 RESUMEN EJEcuclóN - APoRTACIÓN FO

Se Aporta en el inforrne ANEXO 5 GASTos GESTIóN DE CRISIS

Se Aporta en el informe ANEXO 4 GASTOS DE PERSONAL

lSe detatlan todos los gastos y pagos del concepto de gasto finonciodo hosta

el presente FO?

ëSe detallon Todos los facturas del concepto de gostô financiado cuyo

ejecución høyo sido reølizoda y quede pendiente de financiación?

ulEl cantenido del Anexo 3 se corresponde con el fondo operot¡vo øprobado,

en cudnto a colendorio de eiecucion - t'inanciacion e importes imputados al
ro7

CONFORME

sl NO

Se Aporta en el informe ANEXO 3 CALENDARIo DE EJECUCIóN

TINANCIACIóN ACTUACJONES DIFERIDAS

NA

133

L4
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NA
OBSERV

(1)

CONTORMË

st NO

3.34 Løs regularizaciones en la cuento única estån limitødas a øcciones,

octuaciones e inversiones incluidos en el oportado 7e Costes específicos,

opottado 2eb) Gastos de personal (actuaciones 2.2.1,;3.2.3;7.35.1) del Anexo
lll R(UE) 2017/891 y la periodiJicoción de qastos incluidos en ls ødqu¡sición
de inversiones mediante préstamo de la OP o entidad financìera (inversiones

diÍeridas, cuyo calendario de ejecución es ctnterior al de finonciocion).

IX

4.2.2.5.7 FtNANCtACtÓN DEL FONDO OpERATtVO (CU)

(ot1. e.2 c) R(UE) 892/2017)

En la AYUDA ANTICIPO han sido aportadas las contribuciones financieras al

FO necesarias de la misma cuantfa que el anticipo sol¡citado (orticulo 23.7.0
- ßD s33/2017)

X
Aporta CAP.01 Certificado del representante de la OP, según r;ruCt:lcr, de las

contr¡buciones financieras de los socios al FO

Aporta CAP.02 Excel de certificado del representante de la OP, según

rrruiiuir:, de las contribuciones financieras de los socios al Fo

Las contribuciones dl F.O, se han redl¡zado conforme o lo oprobodo en lo
Asambleo general y son al menos igual al 50% de los gastos solicítados.
(art.34.1 del Reglatnento (UE) ns 1308/201"3)

Paro las accíones de gestión de crisis que consistan en entregos gratuitos, no

será necesorio realizor oportociones ol programo operativo para esa acción

concreta (ort.34.4 del Reglamento (UE) ns 1308/2013)

K n

¿Los øpoÌtøcîones de los socios estàn reflejodas en el desglose bancorlo y

extrdcto boncario de la cuento del FO?

En el coso de que se utilicen fondos propíos de lø OP èestón refleiados en el

desglose bdncørlo y extrdcto boncario de la cuenta del FO? X
¿Las oportaciones se han realizado duronte el periodo comprendido entre el

7 de enero y 37 de diciembre de lo qnuatidod del FQ? (art. 7.1 de R (UE)

2017/892, ørt. 6 R.D 533/2017)
X

En relación a las øctuaclones findnciadas (calendario de eiecución es

anterior al de ftnanctación) están reJleiadas el certit'icado de las

contribucíones financieras y en el certificodo de corgos y øbonos lo

reolizoción de los mlsmas.

X

En relación o los actuociones Jinonciødas (colendario de eiecución es

anterior al de financioción) se han reolizado las mismos en la onuølidad que

se financia lo inversión (PAco PARcIAL/ANTlClPo)
X

135

136

r37

138

139

140

L47

t42

143
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Pagos realizados con posterioridad al 31 de diciembre del año de ejecución

del programa operativo y hasta la fecha de presêntación de solicitud

(urt.34.1 del Reglamento (UL) nç 130s/20'13 y el ürt' 7.1 de R (UE)

2017/892)

i.Lo OP a fecha 3L de diciembre, tiene saldo bancoûo suf¡c¡ente para afrontor

ul menos el 50% de las bases í¡nponibles de los pogos pendientes,

monteniendo el soldo necesario hasta su pago; por lo que se considera que

se nontlenen las aportociones en el FO'?

ç

-

ê

ffiffi

Na socio

Relación de los socios muestreados y resultado de la comprobación

10

I

>250

101-250

5H¿stà 100

Nq de sôciôs cuyas

apoftaciones se

comprobarán

Ne de socios total de lâ O.P

La muestra está constltuida como primer sôcio, aquel cuyo número de orden
sobre el certificado de aportaclones de los socios al fondo operativo,
coincida con el último dígito que indica el número dc entrada de registro
electrónico rinico de la solicitud genér¡ca, obteniéndose una muestra de
socios según la estratificación fijada.

Se dividirá el total de socios entre el ns de socios (5-8-10) cuyas

aportaciones se comprueban, consiguiéndose así el lntervalo que se ut¡lizará
para la obtención de la muestra.

¿Los imporles se encuentrdn en las cuentas contøbles, a más tordar el 37 de

diciembre del øño de ejecución del progrøma operdtívo y se cortesponde con

las cantidades certificodasT {ort. 7.J de R (UE) 2017/892; ørt 24 <le R (UE)

2017/897; ort.34.1 del ReQlamento (UE) nø 1,308/2O13; ort. 5 y 6 R.f)

s33/2017)

fi Se comprueban lds aportaciones realizadas de todas los socios

fi se compruebdn lcls dportaciones reolizddds medíønte muestrco

fi No apltcø

Control sobre la aportación de los socios al fondo operativo {CU)

Aporta C06. cuentas contables de los socios requeridos en el control del

expediente, donde se verifique las aportaclones realizadas, :;e¡1iitr

rFcluorìnrii!11tö d(r cöntrol tlcl +xpcciicnttt. (SALDo/AT)
X

E

(1)

OBSERV
NA

sl

CONIORME

2

16
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L48

L49

150

151

r52

153

!54

155

156

r57

158

CONFORME
OBSERV

NA
(u

st NO

3

4

5

4,2.2.s.2 GASTOS E tNVERStONES ÞEr FONDO OPERATIVO (CUl

(ort, 9.d) R(UE) 892/2017)

Aporta clP Justaflcantes de pago lntegro de las facturas (recibf del
proveedor, según modelo o transferencia bancaria), (csv cargos y paSos)

(AA/PPlSALDO/Ar).

¿Se justifica el pogo de todas las fãcturas y por el total (hase+lVA) medionte
el Justiflconte de pogo? X
¿Se justìf¡co el pdgo de todas las bøses cargodas al FO mediante el desglose

boncørlo y extrocto bancario de lo cuenta del FO?

Aporta C01, Actuåc¡ones financiadas (calendario de ejecución es anterlor al

de la financiación), según modelo, en el que se especifícan todos los gâstos

y pagos realizados hasta el presente FO. (AA/PPISALDO/AT)
n n

Aporta C02. Excel de Actuaclones financiadas, según nlodelo, en el que se

especifican todos los gastos y pagos realizados hasta el presente FO'

(AA/pPlsAr"Do/Arl

¿Los conceptos de gasto de las øctuøctones Íinancladds solicitados por la OP

se corresponden con e! londo operctlvo aprohado, en cuanto d colendorìo

de ejecucion - flnanclaclon e Importes imputodos al FO?
X

¿Se detallon todos los gsstos y pogos del concepto de gasto finonciodo hasto

el presente FO? X
èSe detallon todos las focturas del concepto de gosto linanciado cuya

ejecución haya sido reolizado y quede pendiente de finonciøcíon?

Control sobre la contabilidad de las facturas del fondo operatlvo

Aporta C07. Contabilización en libro Registro de lVA, sriÌgtÎr ltlquerinrìûrrto
rle conl.rol rJel ex¡:eclienle. (SALDO/AT) X
Aporta C08. Contabilización en mayores contables correspondientes a los

grupos 200 y 600 de inversión y gasto, segúrt requerirrtietrto de contrr:! del

r,:x¡rcditntc (SALDO/AT)
K

Aporta C09, Cuerrta de contable de proveedor 400, se¡1in rr.:querintientt'r rle

cr¡r rtrol rj<,:l t:rxpor:Ji(ìr)te. (5ALDO/AT) X

t7
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159

I

9'1

87

E

77

Ne Referencla factura fichero de gastos y pagos

Relación de las facturas muestreadas y resultado de la comprobación:

Para la obtención de la muestra, se tomân las facturas correspondientes a

gasto común, excluyendo el gasto de personal y financiadas que ya hayan

sido cargadas parcialmente en anualidades ânter¡ores, realizando una

primera selecclón en la que se incluyan aquellas facturas que por su propla

naturaleza pueden presentar un rlesgo especial, aquellas que destacan por

su importe y en su caso aquellas que puedan ser representativas.

Opción 1. Se to ma rá como primera fa ctura a q ue lla cuyon n rlm e ro de

referencia factura, en el listado de Bastos y pagoi GESPRO, colnclda con

S el rflitÍrno dígitodel número de entrãda de reg¡stro electrónico único de

la solicitud genêrica yapartirdeésta seescogerán una de cada diez,

hasta llegara un 10%del gastótotâl

Opción 2, En el listado de gastos Vpagos GISPRO, una vezrenumeradas las

facturas, se divide el total entre el número de facturðs adicional a

muestre a r (m ín mo 3 ), cons igu ie ndose as f e I intêrvã lo que se utiliza rá pa râ

la obtencíón de la muestra, tomándo como primera factura aquella que

coincldâ numerada con el tiltimo dígito del nÚmero de entrada de registro
electrón¡co de la solícitud genérica, llegando a un 10% dêl gasto total

n

f, opción 3

5e comprueban los dotos de los facturas y los registros contables aportados

objeto de contral, de modo que coda dsiento contdble de gastos e ingresos,

incluidos, en su caso pdgos y abonas, reldtivos al periodo abieto de contral,

pueda identificorse.(art 24 de R (UE) 2017/891; art 4 del RD 1337/2071; dtr,

s R.D 5ii/2017)

ñ

{1)

OBSERV
NA

CONFORME

NOst
I

ffi#
18
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CONTORME
OBSERV

NA
l1)

ã

e

.9
!

s

161

t62

163

t64

165

4

***
*******

sl NO

Control sobre la facturac¡ón de la OP al socío (actuaciones privativas
justifícadas mediante facturación del proveedor a la OPI

lndicar (en cuso tlt: NO aplicø, tta st: cuurplimenta rtpattotlo ):

C sr npltcn E n¡o nprrr:n

Aporta C10. Actuaciones privativas justificadas mediante facturación del
proveedor a la OP, certificado del representante de la oP en el que se

indique el posterior reparto de la facturación de la OP al socio. (SALDO/AT)

n
Aporta c11. Actuaciones privativas justificadas mediante facturación del
proveedor a la OP, Excel de certificado del representante de la oP en el que

se indique el posterior reparto de la facturación de l¿ OP al socio.

{sALDo/AT)

Aporta C12. Actuaciones prÍvat¡vas justíficadas mediante facturación del
proveedor a la OP, facturación de la OP al socio stl¡¡Ítu rtlclur.lri¡rlir¡ntrr clr,l

r:r:l r trrrl rjr.rl (,,xpçrJ¡ q ¡ tr" (SALDO/AT)

iEn el pasterior reporto de lo facturación de lo AP ol sacia, ex¡stenfocturas
de la OPFH ol socio al menos por los mismos importes, bienes y servìc¡as

imputodos ol FO?

La muestra está constituida como primer socio, aquel cuyo número de orden

sobre el certificado de aportaciones de los soclos al fondo operativo,

co¡nc¡da con el último dlgito que indica el número de entrada de registro

electrónlco único de la solicitud genérica. obteniéndose una muestra de

socios según la estratificación fíjada.

Se dividirá el total de soc¡os entre el ns de socios (5-8-10) cuyas

aportaciones se compruebãn, consiguiéndose así el intervalo que se utilizará

para la obtención de la muestra.

Ng de soclos cuyas

acturación se comprobará
Ne de soc¡os totäl de la o.P.

5Hasta 100

101-250 I

10>250

Relacìón de los socios muestreados y resultado de la comprobación

Ns socìo

ffiå#
19



g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Gânaderfâ y Pescã

Direcclón General de lnnovación,
Producclones y Mercados Agroallmcntarlos

INFORME
Y LISTA DE CONTROLES ffi

UNIÓN EUßOPEA

DOC P-03 INFORME Y LISTA DE CONTROLES.DOCX

CONTORME

NO

OB5ÊRV

l1)

Actuacíón 1.1.1. lnstalaciones cle riego en ¡rarcelas

En el caso de mejaro dr: las instolacio'1es de r¡ego solo se suhvencionan
materioles que se utilicen duronte más de un øño.

ffiffi

1.1. lnfrãestructuras.de las erplotaclones o lnstslaclones

M l.PLANIFICACIóN DE LA PRODUCCIóN

4.3 DOCUMENTACIóN ESPECíFICA ACTUACIONES, INVÉRsIONES Y

CONCEPTOS DE GASTO SoIICITADOS fÁnexo lV R.D, 533/2017) (A

CUMPLIMENTAR LÃS ACTUACIONES SOLICITADAS EN LA AYUDA)

tx
Aporta c14. Punto 18 Subvenciones, donaciones y legados, recogido en la
memoria dc las cuentas anuales presentadâs en el Registro Mercantil.
(Punto 11 en Cuentas anuales abreviadas) (Cuenta úníca)

X

Aporta c13. Cuentas 130 <subvenciones oficiales de capital>,740
<subvenciones a la explotaciónr,746 asubvenciones de capital traspasadas

a I resultado del ejercicion.(SALDO/AD)

Se ha comprobado que no se muestran otras ayudas para el mìsmo fin que

el de este Fo, mediante la revisión de las cuentâs apottadas referentes todas

ellas a subvencíones.

Si con los datos de las cuentas contables pudiera existir doble flnanciación,

se solicitan las correspondientes comunicaciones de las admlnlstraciones
que han otorgado subvención y su correspondenc¡ã con inversioncs rcales,
que respalden los apuntes contablcs para confirmar o descartar doble

financiac¡ón. (cuenta única)

1"\,/ìt,/\tn
Según informe de justificación de subvención, se ha comprobado que no

ex¡sten otrãs ayudas para el mismo fin que el de este FO, mediante la

revisión de las cuentas contables l30 "subvenciones oficiales de capital",

740 "subvenciones a la explotación" y 746 "subvenciones de capital

traspasadas al resultado del ejercicio" (Cuentas nrúltiples).

767

166

169

168

Se adoptan rned¡das relativas a los controles necesarios que garanticen que

no se ha beneficiado de una doble financiación comun¡taria o nacional para

la acciones ejecutadas, mediante la realización de cruces por el programa

informático SIACA ll del fichero de gastos y pagos GESPRO, con las diferentes

líneas de ayuda, ejecutado por la Consejería de Agua, Agrículturâ, Ganaderfa

y Pesca de la Comunidad Autónoma de Murcia.

m

4.2,2.6 CONTROI. NO DOBLE FINANCIACIÓN

(art. 4.2.b) v 34 c) R(UE) 2017/8s2) (SALDo/AT)

NA

20
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g Reglón de Murcia
Consejefa de Agua, Agricultura,
Ganaderlâ y Pesca

Dlrecclón General de lnnovación,
Producciones y Mercados Agroalimcntarios

INFORME
Y LISTA DE CONTROLES ffi

ururón ruRopr¡

DOC P-03 INFORME Y TISTA DE CONTROLES.DOCX

e

g

€

.9

CONFORME

NA
OBSERV

(1)
st NO

t70

t7L

Aporta certiflcado fin de obra visado, inclulda relación valorada de la obra
ejecutadå (medlclones valoradas y resumen general) y planos de localización
(ldentlficoción del bÍen con fin de obra en observacíones),

Las ¡nstdlaciones con¡etds incluidqs en esto øctuación no estdn incluidos en

la actuoción recogida en las directrices medioambientales paro mejora del
sistemo de r¡ego.

X

X
Actuación 1.1.2. Embalses, pozos y balsas de riego

L72 Embalses de más de 20.000 m3, aporte certlflcado fln de obra visado,

incluida relación valorada de la obra ejecutada (cubicaje, medíclones

valoradas y resumen general) y planos de localizacÌón y planta, Obras

menores, un certificado del representante legal de la OP, con los mismos

datos pedidos anterlormente (identificación del bien con fin de obra en

observaciones).

L73 Actuación 1.1.3. Desaladoras y otras instalaciones de riego tX
774

Aporta certificado fin de obra visado, incluida relación valorada de la obra

ejecutada (mediciones valoradas y resumen general)y planos de localización

(identificoción del bien con lin de obro en observociones).
n I'IJ

775 Actuación 1.1.4. Acondicionamiento de parcelas para realizar nuevas

plantaciones. X
t76 Aporta certificado fin de obra visado, incluida relación valorada de la obra

ejecutada (mediciones valoradas y resumen general)y planos de localización

(identificacion del bien con fin de obro en observaciones),

777 Actuac¡ón 1. 1.5. lrrvernaderos X n
178

L79

180

Los plóstlcos de empleo duronte un mínimo de dos ttños'

Aporta certificado fin de obra visado, incluida relación valorada de la obra

ejecutada (mediciones valoradas y resumen general)y planos de localización

(identiJicacíón del bien con fin de obra en observaciones).

Aporta certlficado del representante de la OP, según tnodelo, lndicando

socios, ubicación SIGPAC y detalle de inversión realizada. X n
Aporta excel de certificado del representante de la OP, según modelo,

indicando socios, ublcación SIGPAC y detalle de inversión realizada X n
Actuación 1. 1.6. construccíones auxiliares

La dimensión de las construcciones auxiliares proporcionol ol uso. Los

ølmøcenes con capacidad proporcional o lo actividad que se reolice en

campo por la OP o por los socios,

Las vías de øccesa dimensión en función del tráJíco que voyon a soportot

derivodo de esto octividad,

EIfr*&EIffi
2t



g Roglón dê Murcla
Consejella de Agua, Agricullura,
Gânâderfa y Pesca

Dlrecclón General de lnnovaclón,
Producc¡ones y Mercâdos Agroallmenlarlos

INFORME
Y LISTA DE CONTROLES ffi

UN¡ÓN TUROPEA

DOC P.O3 INFORME Y LISTA DE CONTROLES.DOCX

CONFORME

sr

OBSERV

(1)

Obra clvll de más de 50 m2, aporta certlflcado fln de obra visado, incluida

relación valorada de la obra ejecutada m2 construidos, mèdiciones valoradãs

y resumen general y planos de localización y planta, Obras menores, un

certificado del representante legal de la OP, con los mismos datos pedidos

anteriormente /identíficoción del bien con fin de obra en observociones),

NO

l-]

ç

E

E
_g

Ê

¿

a

E

6

HigffiF

ffi

Se comprueba que no se hdn cargodo gastos inherentes a contrøtos de
arrenddmiento finonciero - Ieosing (¡mpuestos, ¡ntereses, gastas de seguro,

etc) (punto 72 de Anexa ll R(UE) 2017/891)

183

1,84

185

XContratos de arrendamiento financlero - leasing

mCertlficado de inscrlpción
(AÀ/PplsAr0o/Ar) 70,1r,69,6!, 62,63,66, 67, 68, 64, 65

Sollcttud ãl rcßi5lr(¡

(^A/PPl

Certificado de inscripción en el registro ROMA, indicando a que ne de orden

de identificación del blen corresponde, (Anexo ll R.D. 1013/2009 y Art.37,4
Ley 38/2003) de lo maquinaria lmputada ol FO.

Ne orden ldentlflcaclón Fastura - Bfen

No se solicitarán bienes de característicos ¡nÍer¡ores de tracción o copøcidod
para mlsmos Ìmportes que oprobados boJo crlterios de moduloción de costes,

monteniendo la coherencia de su elegibilidad,

El olquiler permîtida cuando se justifique económlcãmente mediante
presentación de un inlorme realizodo por técn¡co competente,

Actuación 1,2.1, Maquinaria agrlcola.

1,2. Modlos do Producción

tx

Actuación 1.1.7. Otrâs infraestructuras de las explot:ciones

Lo dimensîón de las construcciones auxiliares proporcional dl uso. Los

olmacenes con capacidad proporcional a la actividdd que se realíce en

campo por Ia OP o por los soclos.

Las víos de acceso dimensión en función del tràJico que vdyan d soportat

derlvodo de esto octividad.

Obra clvll de más de 50 m2, aporta certiflcado fin de obra visado, incluida

relación valorada de la obra ejecutada m2 construidos, mediciones

valoradas y resumen general y planos de localización y planta. obras
menores, un certlflcâdô del representante legal de la OP, con los mismos

datos pedldos anterlormente (identiÍicación del bien con fin de obro en

observaciones),

742

NA

bJ

181

Actuación 1.2.2. Vehlculos.

22



g Reglón de Murc¡a
Conscjcrla de Agua, Agr¡cullura,
Ganâderfa y Pescâ

Dirección General de lnnovación
Producciones y Mercados Agroalimentar¡os

INFORME
Y LISTA DE CONTROLES ffi

UNIóN EUROPEA

DOC P-03 INFORME Y LISTA DE CONTROLES.DOCX

CONFORME
OBSERV

{1}
NA

f;

E

.9

st NO

Vehículos para tronsporte interno será para ese uso exclusivo y los vehiculos
pãru occeso d las explotaciones serd de uso exclusivo para el personol al
servicio de la oP en relación ø las actividodes de la misma.

Aporta certificado del representante de la oP. de exclusividad de uso de

personal de la OP en la realización con las actividades de la misma. m

n K
Aporta ficha técníca del vehículo, comprobando:

. Que el ¡tú¡nero de bastidor y la tituloridod se corresponde con el

indicado en la factura/leasing.
. Ld tracc¡ón todo terreno en su coso,

mVehlculos parø acceso o las explotaciones el ¡mporte de odquisición l¡mitodo
a 18.000 € utîl¡tar¡os y a 28.000 € en todoterreno.

tç,l
L/ 'rl

Contratos de arrendamiento financiero - leasing

No se han corgddo gostos inhercntes a controtos de arrendamiento

linanciero - leasing (impuestos, intereses, gastos de seguro, etc) (punto 12

de Anexo lt R(UE) 2.017/891)

186

187

188

189

190

Actuación 1-2.3. Plantoncs

Aporta certificado del representante de la OP, según rttrtclc:io, indicando

socios, ubicación SIGPAC y detalle de inversión realizada.

mAporta excel de certificado del representante de la OP, según rrotielcÌ,
indicando socios, ubicación SlcPAc y detalle de Ìnversión real¡zada,

Na de plantoncs
justificados

(eteciltados erì l¡
irrru¡lirl¿rl)

ESPECIE

197

192

X]L93 Actuación 1.2,4, Otros medios de producción

M 2. ME.'ORA O MANTENIMIENTO DE LA CATIDAD DE LOS PRODUCTOS

2,1. Calldad y scgurldad allmentar¡¿

Actuâción 2.1.1- Trazabilidad y equipamiento inf<¡rmátìco

XI94 Aporta certificådo del representante de la OP, de exclusividad de uso a la

actuación descrita, excluyéndose de forma explícita el uso para cuestiones

ad ministrativas.

Actuación 2.1.2. S¡stemâs de gestión de calidad de producto

ts#åf.f

ilffi
1t



g Región de Murcia
ConseJerla de Agua, Agricultura,
Gãnadería y Pesca

Dlrecc¡ón General de lnnovación,
Producciones y [/ercados Agroal¡mentarìos

INFORME
Y LISTA DE CONTROLES ffi

UNIóN EUROPEA

DOC P-03 INFORMT Y LISTA DE CONTROIES,DOCX

CONFORM E
OBSERV

NA
(1)

NO

Aporta certificaciones de prolocolos de calidad y/o justificación del

proveedor de los servicios facturados.

Actuación 2.1,3. S¡stemäs de gestión de calidacl de procescr

t-

I

Þ

H##F

Lffi

2.1, Fersonaf pBra la mejora q môntenlmlento de la cafldad o de
prôtecc¡ôn nredloamblentûl

m
Técn¡cos de prolangación dc lo vido de frutas y hortolizas.

No justificø gostos no elegibles: Gostos relacionados con el mantenimiento y
conservación y consumibles o gostos salariules de entroda y salido dc
producto en camaras t'rigotiÍicos (gastos de funcionomiento),

205

Actuación 2.1.8. Cadena de frío y conservación del productÕ medianle frfo y
otras formas de conservación.

mtf
Los gastos solícitados están encuodrados e¡t las estrateqias de conl:rol para
los plogas y cultívos objeto de los estudios paro el cálculo de los costes
especlficos de MAPAMA Y CARM (importe o tonto alzado ort. 31,2 a) y 3
R(uE) 2017/891

X
Aporta excel de certificado del representante de la OP, según tnodulo,
indicando cultivo, plagas estrateg¡a, estrateg¡a de control, importe factura e
importe tanto alzado con cargo al PO que cubrirá el coste adicional y las

pérdìdas de ingresos.

Aporta certificado del representante de la OP, según nroticl* indicando

cultivo, plagas estrategia, cstrategia de control, importe factura e importe
tanto alzado con cârgo al Po que cubrirá el coste adicional y las pérdidas de

lngresos.

ñ71
t¿:,1

207

204

203

202

199

200

m nAporta Certificado del representante de ìa OP de correspondencia exclusiva

a analíticas de socios de la OP.

Aporta primera hoja de los boletines de análisis, st)g(rn rcqucrintit'lirtt) tjtr

ccntröl det expe(.irenl.e, asicomo cert¡f¡cado de la oP, que indica ä que socios

pertenecen.

Actuación 2.L.7. Gastos en trampas, depredadores, feromon¡s

Aporta registro de productos fitosanitarlos y/o de determlnados medios de

defensa fitosa nitarios.

Actuación 2.1.6. Anál¡s¡s,

198

m

Actuación 2.1.5. Gåstos de certificación sistemas protocolizados de calidad.

Aporta certificaciones de protocolos de calidad y/o justificación del

proveedor de los servicios facturados, indìcando a que ne de identificación

del bien corresponde.

r97 Actuación 2.1.4. Construcción de laboratorios y equipamiento

196 m
,:-
X

Aportâ certificãciones de protocolos de calidad y/o justificación del

proveedor de los servicios facturados,

195 rx

st

24
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g Región de Murcia
Consejeria de Agua, Agr¡cultura,
Ganaderfa y Pescå

Dirección General de lnnovación,
Producciones y Mercados Agroalimentarios

INFORME
Y LISTA DE CONTROLES ffi

UNIÓN EUROPEA

DOC P-03 INFORME Y IISTA DE CONTROLES.DOCX

CONFORME

3.

,ã

-a

E

E

É

Ë

iú

i:

sl NO

NA
OESERV

(1)

Aclu¿ción 2.2.1. Gastos de persorral

JustÌficación de gastos reoles de personol cualificado que contrìbuyo o lo
mejora o ¡nantenimiento de la cqlídod o del ntedio omb¡ente (opartado 2 b)

Ane xo lll ß (UF,) 2017/891

409. Nóminas en la aplicación GESPRO. Se aportan de los trabajadores
adscritos al Fo. (AA,/PPISALDo/AT)

Aporta certificado del representante de la OP, según 11ìud.i;(¡, indicando la
descripción y justificación de la cualificación del puesto de trabajo de los

trabajadores. Personal externo, se justifica el detalle de los conceptos
relacionados en factura.

206

207

208

209

zto

2tt

212

2I3

X

Aportâ contratos, t¡tulãc¡ones, ãsí como los documentos que prueben la

cuallficación de personal de la OP con cargo al Fo,
f\r-ltt n

Aporta relación de los gastos de personal de la OP con cãrgo al FO, según

rnodckr (cuenta únicaf ,

Aporta excel de relación de los gastos de personal de la OP con cargo al Fo,

según modelo (cLIenta tinica).

Aporta TC2 indicando el personal de la OP con cargo al Fo {cuenta única). X
Se høn realizodo en el inJorme de justit'icøción de subvención, ol menos lo

s i g u i e nt e ve r¡Íi co c¡ón :

rQue respecto a las acciones de personal se ha comprobodo la existencia de

nominøs, seguridad sociol, retenciones y su correcta contobilizttción, así

como los pogos efectuados, incluidos en el ANEXO 4 (Relocíón de gastos de

pe rsono l) t (cucntas múltiples).

X

Se verifíca que la <<reloción de gasto de personolr (cucnlas únlcal o uAnexo

4 Gastos de personol> (cucntas múltiples) se corresponde con las nóminas

oportados.
X

M 3. MEJORA DE LA COMERCIATIZACIóN

3.!. lnfraestructurar Y aqulpos

Actuación 3.1.1. Obra civil.

El alquiler permitído cuondo se iustifique economicomente medionte
presentoción de un ínforme reolizado por técnico competente,.

Los vios de occeso dímensión en función del trófico que voyÕn a sopÕrtor

derivado de lct actividad de la OP.

En cdso de tienda minoristo salo etegible si más del 50% del valor los

productos que se venden en ella son frutas y hortalizas ¡tora los que lo OP

estd reconocido y høn sido prcducidas por ella o por otros aP.

l¡l,g.il\-'El

rffi
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g Región de Murcia
Consejeria de Agua, Agricullura,
Ganaderia y Pesca

Direcclón General de lnnovación,
Producciones y Mercados Agroal¡mentarÌos

2t4

INFORME
Y LISTA DE CONTROLES ffi

UNIó¡¡ EUROPÊA

DOC P,O3 INFORME Y LISTA DE CONTROLES DOCX

CONFORME

5t

NA

i

C
¿

¡l

B

€

Aporta certificado fin de obra visado, incluida relación valorada de la obra

ejecutada (mediciones valoradas y resumen general) y plarros de localización

y planta. Obras menores, un certificado del representante legal de la OP,

con los mismos datos pedidos anteriormente (identificación del bien con Jin

de obro en observaciones),

Actuación 3.2.2. Promoción comercial.

Se lncluirá promoción genérlca, dc marcas de la OP y de et¡quetas de calidad
tales como:

. Creación de sitios de internet,

. Publicidad {en medios de comunìcación audiovisual-cine, cadenas

especializadas de televisión-, anuncios radiofónicos, en prensa

general y especializada, en prensa de jornadas y congresos, posters,

vallas publicitarias, etc,),

. Publicidad específica en los envase finales quc llegan al consumidor
o envases que llegan al punto de venta directa al consumidor:
pegatinas o sobrecoste de la inrpresión en el envase,

r Publ¡cidad en las piezas de fruta: pcgatinas,

220 mActuación 3.2.1. Realización de estudios de mercado y programación de la

producción.

3;2, Medlos part lt comercfâllzaclón

2L9
Actuación 3.1.5 Otras inversiones en infr¿estructuras y equipos

278 Actuación 3.1,4. Envases y palets de cämpo que se utìlicen más de un año,

271 Certificado del presidente de la OP, en el que indique que los instrumentos
informáticos se destinan a la actuaclón descrita, excluyéndose de forma
explÍcita ef uso de los mismos para cuestioncs adm¡nlsÛativâs.

Actuación 3.1.3. Équipamiento infornrático.

(AA/PP/sALoo/Ar)
Cer tific¿do de irtscri¡rcitiri

94,95,96,97

Documento ver¡ficado Ns Orden identifi.ãc¡ón Fãcturä - B¡en

216

m

Certificado de inscripción en el registro correspondìente de lø maquinoria

imputoda ol FO.

Declaración rcsponsoble al reqistro de establecimientos industr¡ales incluido

Anexo I tndustr¡ds Agroolimentorios, asi como la evidencia de su

prescntoción (o en su caso Registro de industrías ogrorías), Quedøró

tdentilicado el ne de identit'ícaclón del bien corresponde cada equipo asi

como su ¡mparte.

(Art. 31.4 Ley 38/2003 y Ley 2/2017 CARM)

2L5 Actuación 3.1.2 Mâqulnaría, instalaciones y equlpos' E

tr

NO

OBSERV

(1)

26
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ConseJerla de Agua, Agrlcultura,
Ganadela y Pesca
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INFORME
Y LISTA DE CONTROLES m

UNIóN EUROP[A

DOC P-03 INFORME Y LISTA DE CONTROLES.DOCX

F

.c

e

'a

E

225

226

CONFORME

NA
OBSERV

t1)st NO

t lniciativas pedagógicas destinadas a los niños y adolescentes en los

centros de enseñanza,

' lniclativas de formación a los consumidores en los lugares de venta,

r Folletos con información sobre los productos y recetas,
pasâtiempos infantiles, etc,

¡ Material de concursos (premios, folletos) que promuevan el

consumo de frutas y hortalizas.

. Participación en ferias relacionadas con la activldad de frutas y
hortallzas:
y'Coste de los stands (alquller del suelo, diseño, montaje,

elementos), âzafatas y otro personal del stand, actividades de
animâción, etc.

/ Asistencia de personal de la OP

r Aportac¡ones para llevar a cabo operaciones de promoción, no
financiadas con ayudad públicås, conjuntamente con otras OP.

En el caso de premios solo serán elegibles relacionados con la actlvldad de

frutas y hortalizas (ejemplo: cesta de frutas, materlal para cocinar estos
productos, libros relacionados).

22t

222

223

224

Aporta Plan de promoción, que recoja al menos los obJetivos del plan, las

actuac¡ones que se van a realizar y, en su caso la slnergla entre ellas, los

destlnatârios del plan y los principales mensaJes a transmitir.

Aporta justiflcación del gasto de los conceptos relacionados en las facturas
presentadas.

Sallcitudes de poníclpaclón en el evento, tecortes de prenso y fotografias'
planos de stand, publicídad en revistas, dossîe¡ de etlquetas Íoctutddds,
etc),

Aporta certlficado del representante de la OP, en el que se indica que los

costes de la aslstencla de personal de lâ OP a ferias está llmitado al personal

comercfal contratado para estos flnes.
u X

Aporta cert¡flcaclón del proveedor de no recibir subvención por otra vía

para los conceptos de gasto facturados {facturas de Entidades Asociativas

Agrarias),

Actuación 3.2.3. Pe¡sonal de comercialización

Justificación de gostos reales de personal cuoliJicodo que contrihuya a la
mejora a mantenimiento de la calidad o del medio ambiente (apartado 2 b)

Anexo tlt R (UE) 2017/891

409. Nóminas en la aplicación GESPRO. Se aportan de los trabajadores
adscr¡tos al Fo. (AA/PP|SALDo/ATl E
Aporta certlficado del representante de la OP, según modelo, indicando la
descripción y justif¡cación de la cualificación del puesto de trabalo de los

trabajadores. Personal externo, se Justlflca el detalle de los conceptos

relaclonados en factura.

ffi
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227

228

234

23r

232

233

INFORME
Y LISTA DE CONTROLES ffi

UNIÓN ËUIIOPIA

DÕC P.O3 INIORME Y LISTA DE CONTROTES.DOCX

CONFORME

NO

229

ã

tl

E

e

Ë

Protocolo sobre la exper¡mentación, (incluyendo el cálculo de los costes
espccfficos y ser va¡orados por un Centro público de investigación.

r.:7tl

Actuación 4.4.1. Contrataciones externas con centros de investigación

mActuación 4.3,1. Mãter¡âl no fungible de laboratorio236

contrato, titulaciones, asf como los documentos que prueben la

cualificación del personal exclusivo.
235

Actuación 4.2,1, Personal cualific¿do dedicado a la actuación en exclusiva o
justificado con control horario.

M 4. INVESTIGAclÓN Y PRODUCCIÓN EXPËRIMENTAL

234 Kl
Actuación 3.2.4- Accesorios para medios de transporte frigorffico o en

atmósfera cÕntrolãda.

No se incluye la cabina tractorâ nl ningún otro elemento que no sea

especffico de frfo o atmósfera controlâda

Se verifica que la rrelacíon de gosto de personob (cuentas única) o <r.Anexo

4 Gostos de personolt (cuentas múltiples) se corresponde con los nóminas

oportados.

m

Se han realizado en el informe de justificación de subvención, al menos lo

s i g u i e nte v e rif i co ció n :

rQue respecto a los acciones de personol se ha comprobodo lo existencia de

nóminos, segur¡ddd sociol, retenciones y su côrrecta contobilización, así

camo los pdgos efectuados, incluidos en el ANEX) 4 (Relocíón de gastos de

pe rsonol) t (cuentas múltìples).

Aporta TC2 inclicando el personal de la OP con carEÕ al FO (ctrenta rinica)

XAporta excel de relación de los gastos de personal de la ÕP con c¿rgo al FO,

según modelo (cuenta única).

Aporta relación de los gastos de personal de la OP con cargo al FO, según

rnodelo (cuenta única|. K
I>¡u-fl

Aportä contratos, titulac¡ones, así como los documentos que prueben la

cualificaclón de personal de la OP con cargo âl FO.

XI

Aporta certificado del representante de la OP, condiciones de

subvencionalida d (anexo lv RD 533/2017):

' Personal adicional al ya contratado,

. Personal que aun estando contratedo con anterioridad y

disponiendo de la cualificación requerida, realice:

'/ Una nueva actividad

{ Comercialízación de nuevos productos,

/ Nuevas líneas o en nuevos mercado.

. Máximo durante un PO máximo 5 años;

OBSERV

(1)
NA

ffiÆ
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CONFORME
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OBSERV

(1)
st NO

ÞîJ

238

239

La Justificoción del coste de la actuación se realizø mediante gastos rcales,
En caso de personal justifico su cuolificoción y presentd protocolo sobre la
experimentación o reølizar que justiJica lo novedød del misno y el riesgo que

supone. Dicho protocolo incluye el calculo de los costes específicos, volorado
por Centro público de investigoción.

M 5. FORMACIÓN Y SERVICIOS DE ASESORíA

Actuacion 5.5.1. Calidad. Contratación de servicios de verificación de
calidad, tanto en origen, corno en destìno.

Actuacíón 5,6.1. Fotmación y servicios de ¿sesoría

Memoria firmada por eì proveedor indicando:

¡ Descripción de Ia acción formativa;
. Programa de la acción formâtiva incluyendo calendario por horas

y días;

¡ Registros de la asistencia a la acción formativa.

F. .r1tJ

240

241 Compromiso del proveedor de no haber recibido subvenciones por los

serv¡cios fâcturados

M 6. PREVENCIóN Y GESTIÓN DE CRISIS

6.1. RETIRÃDAS

X
Aporta listado detalle por producto complementario al de gastos y pâgos,

según modclo en el que se indica el detalle de los kg facturados por

producto y socio e importes aplicados al Fo {cuenta única).

KAporta excel de listado detalle por producto complementario al de gastos y

pagos, según mr>dcio (cuenta única).

K
Aporta cuenta contable donde se compruebe la liquidaclón al socio por

parte de la OP de la acción y en su caso cl ingreso de facturas a ganadero

{cuenta única).

242

243

244

245 Se hon realizado en el informe de justifícación de subvención, al menos lo

s ¡g u ¡ e nte ve riJ i caci ó n :

(Que respecto a ta Medido 6 de GE'T|ON DE CRlsts, incluído en el ANEXA 5,

se ha comprobado el desglose de los importes Por conceptos y productos

solicitados, y la existencio tle facturas de los socíos, su pogo y contobllización

en los cuentos contables,

En el caso de gostos de selección y envosado de dístribución grãtu¡ta, se ha

comprobado que el gosto está contabilizado, equivalente ol importe o tanto

alza<Jo, en bøse al ortículo 31.2.e) y anexo lll.5 del Reglamento de Eiecución

(uF) 2017/89t

En caso de existir ingresos por alimentación onimol, se ho comprobado lo

existencia de facturas, osí como su contabilízoción y que dichos importes se

hon recogido en los ANEXOS 2 /5¡ (cuentas múltiplesf .

(Anexo 2. Fichero de gostos y pogos; Anexo 5 Detalle de los kg facturodos por

producto y socio e ¡mportes aplicados ol FO)

m

29



5l

Ël
5l
{l
5l

ll
.]
gl

il

g Región de Murcia
Consejerfa de Agua, Agricultura,
Ganaderfa y Pesca

Dirección General de lnnovâclÓn,
Producclones y Mercados Agroalimenlar¡os

f NFORME
Y LISTA DE CONTROLES ffi

UNIéN EURoPEA

DOC P-03 INFORME Y LISTA DE CONTROLES.DOCX

f

l9

E

ê

F,#RF

Hñffi.

Se adjunta ANEíO lll, con los datos de los GAST0S ADMITIDOS relstivos o

los øctuocÍones 6.1. Retirodds y 6.2. Recolección en verde y no recolección,
segrJn:

¡ INFORME relativo ãl cálculo de Medidas de Prevención y Gestión
de Cr¡s¡s para operaciones de retirada y en su caso recolecclón en

verde y no recolección, en el que se indíca el lmporte máximo
auxiliable.

. Þocumentec¡ón:

'/ tacturas

r' Detalle de los kg facturados por producto o superficie
por producto y socio e importes apllcados al FO (cuenta

ún íca )

/ Liquidación a los socios según cuenta contable,
justificación del pago y cuenta bancaria (cuenta única)

¿ Verificaciones realizadas en informe dejustificación de
subvención y Anexo 2 y 5 (cuenta múltiple)

250

ñ-z
t¿J

Se han reolízado en el inJorme de iustificocion de subvención, al menos lo

sig uiente verifi coción :

(QLre respecto d lo Med¡da 6 (te GESTTON DE CRtSlS, incluido en el ANEXÔ 5,

se ha comprobodo el desglase de los importes por conceptos y productas

solicitados, y lo existencio de Jacturds de los socias, su pago y contabílización

en los cuentos contobles.

En el caso de qostas de seleccion y envdsado de dìsl:ribución gralultd, se ha

comprobodo que el gasto esta contobilizado, equivolente al importe a tanto

ulzado, en base al artículo 31 2.o) y onexo lll.5 del Reglamento de Eiecución

(uE) 2017/8e1

Se ho comprobodo la üportación de los socios heneJiciarios de dicha

actuoción, con carga al FA de la anuolidod, por el ¡mpotte correspondiente

al 50% de! Ímporte de gosto oplicado d/ F0 lcuentas múltiples).

(Anexo 2. Fichero de gostos y pagos; Anexo 5 Detalle de la superficie por
producto y socío e importes oplicodos ol FO)

246

248

247

249

XAporta cuenta contable donde se compruebe la liquidación al socio por

parte de la OP de la acción (cuenta única).

KAporta excel de listado detalle por producto complementario al de gastos y

pagos, según rrrr.rd¿rlt (cuenta úni¿al,

Aporta listado detalle por producto complementario al de gastos y pagos,

según ruor:{e:tei en el que se incllca el detalle de la superficie por producto y

socio e importes aplicados al FO (cuenta única).

6.2. IIECOTECCIóN EN VERDE Y NO RECOLECCIóN

OBSE RV

{1)
NA

CONFORMF

I5t NO

M 7. OBIETIVOS MEÞIOAMBIENTALES

30
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,9

e

256

257

258

2s9

260 Se compruebo lo no duplicìdød o nivel de socio y dentro de la anunlidad con

la adquisición de triturodoras y dperos y 7.37.7 tratamiento y recuperacion

de residuos.

CONTORME

NA
OBSERV

(1)
5t NO

M7 Al SECtiN Arrexo lV R,D. 533/2017 y Directrices Nacionales (acciones
m ed ioa m bie ntales V.t / 06 / 2OI7l

Actuación 7.101.1 lnverslones para luchar contra la erosíón en cult¡vos
leñosos.

25t

252

253

254

255

Aporta €ertlflcado del representante de la OP, indicando socios, ubicación
SIGPAC y detalle del gasto realizado.

Aporta excel de certificado del representante de la OP, indicando socios,
ubicación SIGPAC y detalle del gasto real¡zado.

{SOLO en el caso de que no sejüstifique el gasto fiedianle f¿cturãs}

Aporta certificado del presidente de la OP justificando en su caso la no
realización del gasto medlente soporte facturas, descripclón detallada de la
actuación realizada, si se hace con medios propios del socio (cuenta únlca).

X
JustlÍica regularizoción del cargo lmputddo al fondo operot¡vq osí como la
ap o rta ción co rre sp o ndle nte (cuenta rinica). il X
Se han realizødo en el informe de justificación de subvención, al menos la
s i g u ie nte s v e r¡fi ca ci o ne s :

/ Se motivo la no Justlflcoción med¡onte soporte focturos y se lndica
quien ha llevado a cobo lo realizacíon møteriql

r' Se ho comprobada que el gasto estâ liquidada y contabillzado,
equìvolente al ímporte a tanto alzado, en bsse ol ørtÍculo 31.2.ø) y

anexo lll.7 del Reglumento de Ejecución (UE) 2017/891 y cubre el
coste ødicional y løs pérdidos de ingresos

r' Se ha comprobado la oportoción de los socios beneJiciorios de

dicha octuación, con cqrgo al FO de la anualidad, por el lmporte
correspondiente al 50% del ¡mporte de gasto opl¡cødo ol FA
(cuentas múltiples|.

X

Actuación 7.102.1 lncorporación al suelo de restos de poda para mejorar su

contenido en materia orgánica y luchar contra la eroslón

Aporta ceÍtlflcado del representante de la OP, según modclo, indicando
socios, ubícación SIGPAC y detalle del gasto realizado. X

XAporta excel de certificado del representante de la OP, según nrodeln,
indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado,

ComunÍcación de los socios y las parcelâs en las que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio y fin para la realización del control de campo X
Acta de control de campo comprobando (in s¡tu)' esta actuación t5¿U

X

ffiffi
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CONI.ORME

5t NO

.Í

:å
Hä

ã

t:

Ë

.3

g

,E

Aporta certifìcado del representãnte de la OP, indicando socios, ubicación
SIGPAC y detalle del gasto realizado.

Actuaciórr 7.103,1 Utilización de compost de orißcn vegetal.

m

Justificø regularización del cargo imputado ol fondo operdt¡va, osí como lo

d portdc¡ón correspondie nte (cuenta única).

Se han realizado en el informe de justit'icación de subvención, dl menos lo

s i gu íe nte s v e rif ¡ ca ci o n e s :

/ Se motivo la no justilicación medidnte sopotte fdcturds y se ind¡co
quien hø llevddo ø cabo lo reolización material

/ Se ho comprobado que el gasto está liquidado y contabilizado,
equivalente ol importe o tanto alzado, en base al artículo 37,2,o) y

nnexo ttl.1 del Reglomenta de Ejecución (UE) 2017/891 y cubre el
coste adicional y los pérdîdas de ingresos

/ Se ho comprobado la aportocion de los socios beneficiørios de

dicho octuacíon, con cdrgo al FA de b anualidad, por el importe
cotrespondiente al 50% del importe de gasto oplícodo al FO

(cuentas múltíplesl.

26t

262

263

264

m

K
Aporta cert¡ficado del presidente de la OP justif¡cando en su caso la no

realización del gasto nrediante soporte facturas, descripción detallada de la

actuación realizada, si se hace con medios propios del socio (cuenta única).

(SOLO on ¿ll caso de que rto se justifíque el gasto ntedfante facturãs)

txn

86Uva de mesa

ALINEADO MECÁNICO

725

r47

Frutå de pep¡ta y cítricos

Frutos de câscârå

L74Fruta de hueso

103

Frutas subtrop¡cales

Chir¡moyo

(PP/AA) Enero 2078

ALINËADO MANUAL
Frutas subtropicales:
Aguacate y níspero

(PP/AA) Enero 2O78

89Uva de mesa

190cítricos y frutos de cáscara

772Fruta de peplta y hueso

lmporle
máx¡mo con

cargo al FO

{€/ha)

CULlIVOTipo de colocación en el terreno

Se comprueba que los gostos imputodos al fo no superdn Ia limitoción de

¡mpoñe c tønto alzado (art. i7.2 a) y 3 R (UE) 2017/891) y establecîdo ol
desorrollo de lo normotiva. MAPAMA:

OBSERV

(1)
NA

ES/ræE
D4#ni'l,'

åffi
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J

e

b

È

CONFORME

NO

NA
OB5ERV

(1)

266

267

268

269

270

Aporta excel de certificado de¡ representânte de la OP. indicando socios,

ubicación SIGPAC y detalle del gasto rcalizado. E
Se comprueba lu no duplicidod a nivel de socio y dentro de lo onuolidod con

lo occión 7.30 de volorización de residuos orgánicos generodos en los fases
de transJormoción, ocondlcionomiento del producto pora su expedicion y/o
comerciolización en coso de utilización de compost en la propia explotación
donde se instola lø planta de compostaje.

X

Comunicaclón de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo
esta acción, fechas de inicio y fin parâ la real¡zación del control de campo tx
Acta de control de campo comprobando rin situ> esta actuacíón

Se comprueba que los gostos imputados øl FO no superun la limitación de

l¡npottè d tonto o,zado (dtt. 31.2 o) y 3 R (UE) 2017/891) y establecido al
desorrollo de lo normotlvo.

E
Actuación 7.104.1 Reâlízåción de abonado en verde rnediante legunrinosas
y otras especìes

771

272

273

274

275

Aporta certlflcado del representante de la oP, indicando socios, ubicación

SIGPAC y detalle dei gasto realizado, u tvltL-5

Aporta excel de certificado del representante de la OP, indicando socios,

ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

Comunlcación de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio y fin para la realización del control de campo

Acta de control de campo comprobando <in situr esta actuación X
Se comprueba que los gostos imputodos ol FO no superon lo límitocíón de

lmporte ø tanto dtzada (ort. 31.2 a) y 3 R (UE) 2017/891) y establecido al
desarrollo de la no¡motlva.

X
Actuación 7.105.1 Realización de aLronado en verde rnediante restos de la

propia explotación en ho¡tícolas de învernadero.

276

277

278

279

280

Aporta certificado del representante de la OP, indicando socios, ubicación

SIGPAC y detalle del gasto realízado,

Aporta excel de certificado del representante de la OP, indicando socios,

ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

comunicación de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio y fin para la realízación del control de campo K
Acta de control de campo comprobando <in situ> esta actuac¡ón

Se comprueba que los gastos imputodos al FO no supeton Ia llmitacíón de

tmporte o tdnto alzodo (ørt. 31.2 o) y j R (UE) 2017/891) y establecldo al
desar¡ollo de ld normotiva.

n X
Actuación 7.106 1 Ênrpleo de técnicas dc'Solarización o biosolari¿ación

EiltfriEl

ilffi
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NA

Aporta cert¡f¡câdo del representante de la OP, según rrrodû14, indicando

socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

Aporta excel de certificado del representante de la OP, según nrndr:.|o,

indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

_9

õ

É

rffi#

K
XActuación 7.111.1, Mejora de sístemas de riego por otros más efic¡entes

(modernización de regadíos)

292

Actuación 7.110.1. lnçtalaciones y/o mejoras de recuperación de agua.
29r

XActuación 7.109 1 Mejora de la eficiencia de filtros y equipos simílares para
Ia reclucción de emlsiones de polvo y otras partículas

290

Se comprueba la no duplicidod o nivel de socio y dentro de kt ønualidod con
los octuociones 1.1.1, 1.1.4 y 1.1.5.

289

Coste de la inversión de combio de suelo a sin suelo (sustrotos, rlrenajes,
sistemas de riego para solución nutritivo, etc),

Actuación 7.108.1. Transformación de invernaderos con suelo en

invernaderos s¡n suelo con recirculación de solución nutritiva en zonas

vulnerables a la contamlnación por nitrðtos.

XActuación 7 ,TOT.l.lnstalaciones y/o mejoras de depuración de agua
288

En caso de biosolarización justlfica además factura de la materia orgánica
para la biofumigación.

281

282

283

284

285

286

287

mAporta contrato con gestora de residuos autorizada / lustificante de la

êntrega plástico tras su uso.

XActa de control de campo comprobando <in situ> esta actuación

mComunicacién de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio yfin para la realización del control de campo

lf

2.210Estiércol semicompostado 25

Tn/ha

B¡Õsôlâ r¡2ãción 1.050Estiércol fresco 50 Tn/ha+
gallinaza 25 Tn/ha

680Estiércol fresco ovìno 65 Tn/ha

Diferencial
€/ha

Enmiendas

33% del coste del PlásticoSolariza ción

Se comprueba que los gastos lmputados al FO no supeÍon la limitación de

¡tnporte o tanto dlzado (ort. 37.2 o) y j R(UE) 2017/891) y estoblecida ol

desarrollo de lo normatíva (% coste pldstlco en solarlzocîón MAPAMA y en

bÌosolorizoción, dtferenciøl entre el costo de bíosolørlzaclón y desînfecclón

qufmica CARM:

X

CONfJORME

st NO

OBSERV

t1)

34
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INFORME
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UNIóN EUROPEA

DOC P.O3 INTORME Y LISTA DE CONTROLES.DOCX

E

c

3

.9
302

303

CONFORME

NA
OBSERV

{1)
st NO

293 Actuación 7.II2.1. Recarga de acuÍferos, actuaciones para reducir la

escorrentía superficial y evitar avenid¿s de agua. E
294 Actuación 7.1.13.1 Utilización de la técnica de sombreo de embalses para

frenar la evaporación de los recursos hídricos.

Actuación 7-118.1. Utilización de métodos de lucha biológica y/o
biotecnológica

295

796

297

298

299

300

Aporta rêglstro de productos f¡tosanitarios y/o de determinados medios de

defensa fitosanitar¡os, indlcando a que ns de identificación del bien

co rrespond e.
X

Aporta certificado del representante de la OP, según modqlo indicando

cultivo, plagas estrategia, estrategia de control, importe factura e importe
tanto alzado con cargo al PO que cubrirá el coste adicional y las pérdidas de

lngresos.

tX

Aporta excel de certificado del representante de la OP, según niodcic,
indicando cultivo, plagas estrategia, estrateg¡a de control, importe factura e

importe tanto alzado con cargo al PO que cubrirá el coste adicional y las

pérdídas de ingresos.

TI l-l tX

Se comprueba que los gostos imputodos al FO no superdn ld l¡mitdc¡ón de

lmpoâe o tonto olzado (art. 37.2 o) y 3 R(UE) 2017/891), estoblec¡do ol
desorrollo de lo normotívø y están encuodrados en los estrategias de control
para los plagøs y cultivos obJeto de los estudios para el cálculo de los costes

especificos de MAPAMAY CARM.

comunícac¡ón de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio yf¡n para la realización del control de campo X
Acta de control de campo comprobando (in situ) esta actuación n X
Actuãción 7.1,19.I. Utiliración de planta injertada en h<¡rtícolas de

invernadero para reducir el uso de productos químicos

Se comprueba que los gostos imputodos øl Fo no superon la limitación de

¡¡nporte a tanto alzado (ort. 31.2 o) y 3 R(UE) 2017/897), establecldo ol
desarrollo de la normotlvo (coste adicianal del uso de planto iniertodo frente
al uso de semillo y lucro èesdnte, en cøso de que exista, genetado por el uso

de esta planta înlertado), MAPAMA:

Producto lmporte (€/planta)

Bere nJ e n¿ 0,308

Pim¡ento 0,290

Tomate o,227

Comunicación de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio yfin para la realizáción del control de campo m
Acta de control de cantpo comprobando (in situD esta actuaciÓn

ffi
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CONFORME

NA
OBsERV

(1)

6

E

e

e

310

312

!ol-() prr¿ì Dl (:¿rso dc jtJstif ic¿lr:ìón dcl ßitslo rcjill¡2,ìdo l)ör lìocios productorc's

dLr l.) i ;) rt;ì in jrlr Ì.a tJir iru t.rl rizadt¡s.

. Autoriz¿ción administrativâ como productor de planta injertada,

. Justificación de la adquisición de semillas en cantidades

equivalentes al ns plantas ut¡l¡zadas (facturas y justificantes de

pago),
I Memoria técnica y balance que justifique que las semillas

adquiridas se correspondetr con el número de plantas injertadas

bien para consumo propio o que han sido vendidas.

El gasto correspondiente a esta octuocíón está limitado ol 35% del FO

j ust if í ca d o (AA/PPlsALDo/Ar)

Aporta certificado del presidente de la OP justificando en su caso la no
realización del gasto mediante soporte facturas, descripcrón detallada de la

actuación realizada, si se hace con medios propios del socio (cuenla única).

313

314

315

ffi#

XL]

(SOLO en ol caso de ql¡e no $e justifique el 1;asto mrdi¡nte facturas]

Acta de control de campo comprobando <in situl esta actuación

Comunicación de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo
esta acción, fechas de inicio yfin para la realización del control de campo

1.548,85Uva de mesa

lmporte (€/ha)Producto
X

Se cømprueba que los gasfas lmputados ol Fo no silpgtah la llnltsclón de
tmpôfte a tønta dbodo (orr, 31.2 a) y 3 RILIEJ 2017/891) y establecldo al
desø¡rolla ite la t¡ormotlva, MAPAMA:

mAporta excel de certificado del representante de la OP, según mocielo,

indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

EAporta certificado del representante de la OP, según motlelo, indicando
socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado,

Actuación 7.127, lJlilización de la técnica de descortezado en uva de mesa

para reducir el uso cle productos químf cos.

F;:I
L5JActa de control de campo comprobando (in situ) esta actuación

tç-7
l¿LJ

XnAporta contrato con gestorã de residuos autorizadâ / Justlficante de la

entreBa tras su uso.

Comunicacíón de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio y fin para la realización del control de campo

306

307

309

309

nSe comprueba que los gastos ¡Ìnputados øl Fo no superdn lo limitoción de

impone a tanto alzado (ort. i7.2 a) y 3 R(UEI 2017/891) y estoblecido ol
desorrollo de lo normot¡vd.

Actuac¡ón 7. 120,1. Ëmbolsaclo melocotón.

305 E

304

X

NOst
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e

*

374

325

326

32t

3

I

CONFORME

sl

NA
OBSERV

(1)

316

3t7

Justîfica regulorización del cargo imputodo al Jondo opetotivo, osí como lo
oportd cíón correspondiente (cuenta única ), X
Se han reolizodo en el informe de justificación de subvencíón, al menos ld
s ¡ g u ie nte s ve r iJica c i o n e s :

'/ se motîva lo no justificoción mediante soparte focturos y se indico
quìen hd llevodo a cobo la redl¡zac¡ón material

'/ Se ha comprobodo que el gosto estó liquidado y contabillzddo,
equ¡valente al importe a tdnto dlzado, en bose ol articulo 31.2.a) y
anexo lll.7 del Reglomento de Ejecución (UE) 2017/891 y cubre el
coste adicianal y las pérdidas de ingresos

'/ Se ha comprobado 10 oportctclón de los soclos beneJiciørios de
dichø octuación, con corgo ol FO de la onuolídod, par el importe
correspondlente al S0% del lmporte de gasto aplicada al FO

lcuentas múlt¡ples).

Actuación 7.122. lmplantación de setos para favorecer la biodiversidad y

mantenirniento/restauración del paisaJe

318

319

Coste del personal cualificado para la implantación de setos y/o coste del

materialvegetal a utilizar para la implantación de setos.

No serán elegibles los costes de mantenimlento y conservación de setos.

Comunlcaclón de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio yfin para la realización del control de campo m
Acta de control de campo comprobando (in s¡tu)) esta actuac¡ón

320 Actuación 7.123. lnstalaciones de encÍgía renovable (solar y eólica)

321 Actuación 7.124 Utilización de medios de producclón más eficientes

energética me nte. l
322 Actuación 7.125. Cogeneración de energía a partir de re¡iduos derivados de

la producción de frutas y hortalizas de la OP o de sus socios. X
323 Acluación 7.126. Costes adicionales por la utilización del ferrocarril o del

transpcrte marítimo, frente al transporte por carretera,

Actuación 7.I27 .lJtilízaciín de cubiertas vegetales err cultivos f rut¿les como

alternativa al manejo convencional.

Aporta Certificado del representante de la OP, indicando socios, ubicación

SIGPAC y detalle del gasto realizado, X
Aporta excel de certificado del representante de la OP, indìcando socios,

ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

Comunicacíón de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio y fin para la realización del control de campo E
Acta de control de campo comprobando (ìn s¡tu) este actuación E

EL*#iEIffi
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certlficado de lnscripcrón
(AA/PP/sAt oo/Ar)

Solic¡tud ãl registro

(AAlPP)

m
Ns Orden identificaclón tacturð - gienDocumento ver¡f¡cadô

336 Certificado de inscripción en el registro ROMA, indicando â que ne de orden
de identificación del bien corresponde. (Anexo ll R.D, 1O13/2009 y Art. 31..4

Ley 38/2003).

Actuación 7.131.1. Trat¿miento, recuperación y clasificación de residuos

X
Se comprueba la no duplicidod a nivel de soclo y dentro de la anualiddd con

lo dcción 7.5 reallzoción de obonado en verde med¡dnte restos de lo
explotdción en horticolas de invernodero en caso de utilización de compost
en lø propia explotoción donde se instalo la planto de compostaJe.

335

Actuac¡ón 7.130.1. Valoración de residuos generados en la fase dc
producción, tra nsformación, acond¡cf onamiento del producto.

n
5Q96.corte del plästico

(PP/44 Eneiozaß

Plástico biodegradable

332

333

334

60% coste del plástico

Se compruebo que los gastos imputodos al Fo no wperan la llmltación de

¡mpofte d tdnta olzødo (ort. 31.2 a) y 3 R(UE) 2A17/891) y estdblecldo al
desarrollo de la normotiva. MAPAMA:

Aportâ excel de certificado del representante de la OP, según rìlodrrl¡,
indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

tvt, ..t
Aporta cert¡f¡cado del representante de la OP, según rrtlrdelo, indicando

socios, ubicac¡ón SIGPAC y detalle de¡ gasto real¡zâdo.

Actuac¡ón 7.129.1 Plásticos biodegradables compostables

f.?
l¿,--ìl

66%del coste del hiloHilo biodegradable

f79

330

331 Se compruebo que los gastos imputodos dl FA no superan la limítoción de

¡mpofte ø tdnta ølzodo (art. 31.2 o) y 3 R(UE) 2017/891) y establecido øl

desarrollo de lo normøtivo. MAPAMA:

X
KAporta excel de certificado del representante de la OP, segrln modt:lo,

índicando socios, ubic¿clón SIGPAC y detalle del gasto realizado.

Aporta certiflcado del representante de la oP, según tnodcf+, indicando

socios, ubicacìón SIGPAC y detalle del gasto realizado.

Actuãción 7.728.I. Utilización en la explotación de hilo bíodegradable o rafia

biodegra da ble

Se comprueba que los gostos ¡mputados al FO no supetan lo limitoción de

impafte d tanto shddo normat¡vo (dtt. 31.2 a) y 3 R(UE) 2017/891) y
estoblecido ol desarrolla de la normotîva.

328

OBSERV

(1)
NA

CÔNFORME

st

rffi#
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OBSERV

{1)

I

E

g

3

CONFORME

NA

5t NO

337 Actuación 7.132.7. Obtención de bìogås a partir de residuos derivados de la
producción y transformación de fruras y hortalizas H

338 Actuación 7,133.7. Reduccíón de emisiones de contaniirración acústica X
Actuación 7,134.1. Acciones de formaciórr y sensibilización med¡oambiental

339 Realiza al menos una acción de las incluidas en los grupos 1a 9 de las

D¡rectrices NacÌonales

340

341

Aporta memoria firmada por el proveedor indicando:

I Descripción de la acción formatíva;
. Programa de la acción formativa incluyendo calendario por horas

Y dfas;

. Reglstros de la asistencia a la acción format¡va.

F]

Aporta compromiso del proveedor de no haber recibido subvenciones por
los servicios fâcturados

Acttlación 7.135.1. Asistencia técn¡ca para llevar a cabo accione.s

m edioa m bienta les.

342

343

344

345

Se compruebo lo no duplicidad dentro de la onualidod con la octuación 2.2.7
de persondl paro lo melora a mdnten¡miento de la calidad o protección

medioombientøl en el coso de que en esta acción se hoydn incluido gaslos
relat¡vos a cuestiones medioombientales. 5i en 2.2.7 se hon incluido solo
personøl de colidod se puede incluir en esto acción costes de personal
relacionødo con el medioambiente,

E

Realiza al menos una acción de las incluidas en los grupos 1 a 8 de las

Directrices Nacionales o llevar a cabo compromisos agroamb¡entales según

art. 28,3 R(UE) 1j05/2013
X

Aporta memoria firmada por el proveedor indicando:

r Descripción de la acclón formativa;
. Progrâmå de la acción formativa incluyendo calendario por horas

y días;

. Registros de la asistencia a la acción formativa,

X

Aporta compromiso del proveedor de no haber recibido subvenciones por
los servicios facturados m
Actuãc¡ón 7.737.7. Certificación huella de carbono

346

347

Realiza una cert¡licación de huella de carbono mediante un sistemã
reconocido

Justificación de la medída correctora que se lleve a cabo, teniendo en cuenta
la reallzaclón de ai menos una de las medidas correctoras que se establezcan
en dicha certificación, a elegir entre las que se lncluyen en las Directrices 7.2,
7 .23, 7 .24,7 .25, 7.3O y 7.32

X
Actuación 7.138.1. Certificâc¡ón huella hidrica

ffi#
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CONFORME

NO

otssËRV

{1)

Realiza una certiflcac¡ón de huclla hldrlca mcdiante un sistema reconocido

355

6

E

É

!

Elfúf:æEl

ffi
X

Se comprueba que los gastos lmputados al FO no superan la limltoción de
Importe o tonto alzado (ort. 37.2 a) y 3 R(UE) 20171891) y estoblecidø ol
desarrollo de lo normotiva (% coste plástico en solarización MAPAMA y en
biosolarizaclón, diferencial entre el costo de biosoìarización y deslnfección
qulmicø CARM:

mnAporta excel de certificado del representante de la OP, según lrrr;r{e16,

indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado,

Aportâ certificado del representante de la OP, segtin motlclo. indicando
socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

Actuación 7.2.1 Émpleo de técnicas de Solarización o biosolarización

Xu

Jttstifico regularizocion del catgo imputado al fondo operotivo, osí como lo

oportacîón corre spondie nte (cuenta única).

Se han realizado en el informe de justificación de subvención, al menos ld
s ig u i e nte s v e riJicaci o n es :

r' Se motiva la no justificación mediante soporte facturas y se indica
quien ha llevodo q cøbo lo reolización mdterial

'/ Se ho comprobodo que el gasto està liquldado y contabilizodo,
equivolente ãl ¡mporte o tanto olzodo, en base al artículo 31.2.o) y

anexo lll.l del Reglatnento de Ejecucion (UE) 2017/891 y c.ubre el
coste adicional y las pérdidas de ingresos

./ Se ho comprobado la oportoción de los socios beneficiorios de
dicha actuación, con cørgo al FO de lo dnuolidod, por el importe
correspondiente al 50% del importe de gasto oplicodo ol FO

lcuentas múltiples).

350

351

352

353

354

X
X

Aporta certiflcado del presidente de la OP justificando en su caso la no

realización del gasto mediante soporte facturas, descripción detallada de la

actuación realizada,si se hace con medios propios del socio (cuenta úníca!.

Aporta excel de certificado del representante de la OP, indicando socios,

ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

{SOLÇI en el caso de que no sc justfflquc el gasto mcdí¡ntc facturasi:

Aporta certiflcado del representante de la OP, lndicando socios, ubicación

SIGPAC y detalle del gâsto realizado.

7.1,1. lnversiones para luchar contra la erosión en cultivos leñosos

M7 B) SEGTJN Anexo lV R.D. 1337/2017 y Directrìces Nacionales (acciones

medioambient¿ lesV. 1/06/2017 - V .2/o9/2013]'

7. OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES

m
Justificación de la medida correctorâ que se lleve a cabo, teniendo en cuenta

la realización de al menos una de las medidas correctorâs que se establezcan

en dicha certlficación, a elegir entre las que se incluyen en las Direcff¡ces 7.6,

7.7, 7.8, 7.r0, 7.1.7, 7.72, 7.73.

348

349

NA

X

40
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365

366

367

368

INFORME
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I

ç
Ê

Ë
ã

E

s

CONTJORME

NA
OBSERV

t1l
5t NO

358

3s9

360

361

Solarización 33% del coste del plástico

Biosola rización

Enmiendas
Diferencial

€/ha

Estiércol fresco ovino 65 Tn/ha 680

Estiércol fresco 50 Tn/ha+
gallinaza 75 f nlha

1.050

Estiércol semicompostado 25

Tn/ha
2.230

Comun¡cac¡ón de los socios y las parcelas en lãs que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio y fin para la realización del control de campo

Acta de control de campo comprobando <in situr esta actuación X
Aporta contrato con gestora de residuos autorizada / justificante de la
entrega plástico tras su uso. X
En caso de blosolarización justífica además factura de la materia orgánica
para la biofumigación. m

362 7.3.1. lnstalaciones y/o mejoras de depuración y recuperacìón del agua m
363 7.4.1. Mejora de sistemas de r¡e6o por otros más efìcientes (modernización

de regadíos|

364 7.5 1. Recarga de acuíferos, actuaciones para reducir la escorrentla

superficial y evitar avenidas de agua K
Actuación 7.11..1. Utilización de planta injertada en hortícolas de

Ìnvernadero para reducír el uso de productos químicos

Se comprueba que los gastos lmputodos ol FA no superctn la llmltoción de

lmpoñe d tqnto dlrddo (art. 31.2 o) y 3 R(UE) 2017/897), estahlecido al
desarrollo de lø nomat¡vo (coste adicional del uso de planto Iniertada frente
dl uso de semlllo y lucro cesdnte, en coso de que existd, genercdo por el uso

de esto plonto lnJertdda). MAPAMA:

X
Producto lmporte (€/planta)

Berenj e na 0,308

Plmi€nto 0,290

TomãtÊ 0,227

Comunicación de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta accíón, fechas de inicío y fin para la realización del control de campo

Acta de control de campo comprobando <in situr esta actuación X
liOLt) pa,o el c¿sr> c{c iustiíir;ircititr i.lel gast<i l't'¡:li;acio pol sr)c¡cttj prr>tlui:iores

dt ¡rl;rnla irrilrtacia atrtori¿adri,;.

. Autorización administrativa como productor de planta ¡njertada,

ElftåæE

fiffi
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INFORME
Y LISTA DË CONTROLES

justificación de la adqulslción de semillaç en

equivalentes al ne plantas utilizadas (facturas y justificantes de

pago),
Memoria técnica y balance que justifique quc Ias semillas

adquiridas se corresponden con el número de plantas injertadas

bien para consumo propio o que han sido vendldas.

ffi
UNIóN EUROPEÂ

DOC P.O3 INFORME Y LISTA DE CONTROLËS.DOCX

t'

e

Ê

XnActuación 7.20.1. Vaioración de residuos gcnerados en la fasc de
producción, transformación, acondicionamiento del pr.rducto

380

ry

m

60% coste del plásticoPlástico biodegradable

377

378

379

20% coste del pfásticoPlástico oxobiodegradable

Se comprueb.a que las gostos imputodos al FO no superan Ia limitación de
lmpoûe ã tdnto olzado (art. 37.2 ø) y 3 R (UE) 2017/891) y estoblecldo al
desorrollo de Id nomot¡vø. MAPAMA:

Aporta excel de certificado del representante de la OP, según moc{clo,
indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

XIilAporta certificado del representante de la OP, segrln mot.lelo, indicando
socios, ublcación SIGpAC y dctallo dcl gasto rcalizado.

Actuación 7.19.1 Plásticos oxobiodegradables y biodegradables

X
66 % del costc del hiloHilo biodegradable

374

375

376
Se comprucba que las gdstos lñputodos ol FO no supercn la llmltac!ón de

lmpoite a tdfito dlrddo (url. i1:2 ø) y i ß(Ail 2017/89'l) y csl:abll.rjdo al
desartollo de la normøtlva, MAPAMi\:

XAporta excel de certificado del representante de la OP, según tnr¡rittl¡.¡,

indicando socios, ubicación SIGPAc y detalle del gasto realizado.

XAporta certificado del representante de la OP, segÚn r*tttl.t;lv, indicando

socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado,

Actuación 7.18.1, Utilización en la explotación de hilo biodegradable o rafia

biodegradable

[8nActuación 7.15. Costes adicionales por la utílización del ferrocarril o del

transporte marítimo, frente al transporte por carretera.

373

XActuación 7.14. Cogeneración de energía a partir de residuos derivados de

la producción de frut¿s y hortalizas de la OP o de sus socitrs.
372

MActuación 7.13. Utilización de medìos de prodtrcción tnås ef icientes

en ergétíca m ente.

37I

XlActuación 7.12. lnsÌalaciones de energía renovable (solar y eólica).370

El gosto cotespondíente d estd octuctc¡ón está limítodo al 35% del FO

j u stif i cad o (AA/PPlsA tDolAT)
369

OBSERV

(1)
NA

CON[:ORME

5t NO

ffi#
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CONFORME

NA
OBSERV

{1)
st NO

Actuación 7.21.1. Iratamiento, recuperãcíón y clasi{icación de residuos

Certificado de inscripción en el registro ROMA, indicando a que ne de orden
de identificación del bien corresponde. (Anexo ll R.D, 1013/20A9 y Art, 31,4

Ley 38/2003),

381

Docunrento verificado Ne Orden identificac¡ón Faclura - Bien

Cerlificado de inscripción
(AÀlPPlsALDo/Ar)

Actuaciórr 7 22.1, Acciones de formación y sensibilizacíón med¡oambiental

382

383

384

Reallza al menos una acción de las incluidas en los grupos 1a 6 de las

Dlrectrices Nacionales

Aporta memoria flrmãda por el proveedor ind¡cando:

. Descripcíón de la acción formativa;

. Programa de la acción formativa incluyendo cãlendario por horas
y días;

' Reg¡stros de la asistencia a la acción formatìva.

Aporta compromiso del proveedor de no haber recibido subvenciones por
los servicios facturados

n

n

K

Actuación 7.23.1. Asistencia técnica parir llevar a cabo acciones

medroa m hienta les.

385

386

387

388

Se comprueba Io ìncompotibilîdod dentro de la onualidod con la octuoción
2.2.7 de personol porø lo mejora o montenimienta de la calidad a protección

medioombiental en el caso de que en esto acción se hayon incluido gastos

relativos ã cuest¡ones medioambìentoles. Si en 2.2.7 se han incluida solo
personol de colidad se puede incluir en esta acción costes de personol
re lacionod o con e I nte dioombl ente.

X

Realiza al menos unâ acción de las incluidas en los grupos 1a 6 de las

Directrices Nacionales m
Aporta memoria firmada por el proveedor indicando:

. Descripción de la acción formativa;

. Programa de la acción formativa incluyendo calendario por horas
y días;

' Registros de la asistencia a la acción formativa.

X

Aporta compromiso del proveedor de no haber recibido subvenciones por

los servicios facturados

389 Actuación 7.24.L. Ulilización de la técnica de sombreo de embalses para

frenar la evaporación de los recursos hídricos X
390 Actuación 7.25.1. Gastos en tramp¿s, mosc¡ueros, depredadores naturales,

fefomonas, extractos vegetales, microorgan¡smos, pìantas repelentes, etc X
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399
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Aporta registro de productos fitosanitar¡os y/o de determinados medios de

defensa fitosanitarios, indicando a que ns de identificación del bien

corresponde.

401.

403

mlmporte máxlmo
con cargo al tO

F/hal
Tipo de co¡ocðción en el terreno

Se compruebo que las gastos lmputados al FO no superon la límitación de
lmpoûe d tdnto ølzddo (ort. 31.2 ø) y 3 R (UE) 2017/891) y establecido al
desørrollo de la normøtiva, MAPAMA:

Se comprueba lo no duplicidad o nivel de socio y dentro de la ønualidod con
la odquisición de tríturodords y dperos y 7.27.1 trotomiento y recuperación
de residuos.

Acta de control de campo comprobando (¡n s¡tu) esta actuación

XComunicación dc los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo
esta acc¡ón, fechas de inicio y fin para la realización del control de campo

XAporta excel de certilicado del rcpresentante de la OP, según rnodelo,
indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

Aporta certificado del representante de la OP, según rrrodelo, indicando
socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado.

Actuación 7.29.1 lncorporación al suelo de restos de poda para mejorar su

contenido en materia orgánica y luchar contra la erosión

mActuación 7.27.1. Obtención de biogás a pârtir de resíduos derivados de la

producción y transformación de frutas y hortalizas
391

XAporta contrato con gestorâ de residuos autorizada / justificante de la

entrega tras su uso.

396

Actuación 7.26,1. Enrbolsado ¡nelocotón

Se compruehø gue los gostos lmputqdos al FO no supeton la limitación de

importe ø tanto dlzødo (ort. 31.2 a) y 3 ß(UE) 2017/891), estoblecido ol
desanollo de la normotivo y estón encuadrados en los estrategios de control
pdra Iãs plagos y cultivas objeto de los estudios parø el cdlculo de los costes

especlficos de MAPAMA Y CARM.

391

392

393

394

395

Aporta certificado del representante de la OP, según rnotl<:lo indicando

cultivo, plagas estrategia, estrategia de control, importe fãctura e importe
tânto âlzado con cargo al Po que cubrirá el coste adicional y las pérdidas de

ingresos.

Aporta excel de cert¡f¡cado del representante de la oP, scgún trtorJ<rlc,

indicando cultivo, plâgas cstrategia, estrâteg¡a de control, ¡mporte factura e

importe tanto alzado con cargo al P0 que cubrirá el coste adicional y las

pérdidas de ingresos.

K

Util¡zación de la combinación de al menos dos de los materiales

mencionados en las Directrices Nacionâles para la elaboración de los pliegos

cle condiciones referentes a las medidas medioambientales (Anexa lV R.D.

1337/201.1 y DNPC occiones medioãmb¡cntales V.2/09/2O1 3).

X

OBSTRV

(1)
NA

NO5t

CONFORME

CULTIVO
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408

409

CONFORME

NA
OBSERV

(1)
st NO

404

405

406

ALINEADO MANUAL

Fruta de pepita y hueso

Cítr¡cos y frutos de

cáscara

tt2

190

Uva de rnesa 89

ALINEADO MECÁNICO

Fruta de hueso 774

Fruta de pepita y

cft ricos
L25

Frutos de cascar¿ 147

Uva de mesa 86

{sOLO en el rãfio de gue no sc justÍfique el galto rn(:diant(} lacturds)

Aportã cert¡flcado del presidente de la OP justificando en su caso la no

realizãción del gasto mediante soporte facturâs, descripción detallada de la

actuación realizada, si se hace con medios prop¡os del soc¡o (cuenta únical.

)ustifico regular¡zacion del cørgo imputddo al fondo operdt¡vo, osí como la

o portacìón corrc s p o n d i e nte (cuenta tlnica).

5e han realizodo en el int'orme de justít'icaciön de subvención, ol nenos lo
sig u ie nte s v e r if ica cion es :

'/ se mot¡vo la no justificación medionte soporte facturas y se indico
qu¡en ho llevodo a cobo lo reolización moterial

r' se ha comprobøda que el gosto está liquidodo y contabilizado,

equivolente al importe o tsnto alzado, en bose ol artículo 3J'2,Õ) y

anexo lll.7 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/891 y cubre el

coste adícional y las pérdidas de ingresos
/ Se ha comprobodo lo aportoción de los socios beneJiciarios de

dicha øctuación, con corgo dl FO de la anuolídad, por el importe
correspÕndiente al 50% del ¡mparte de gasto opl¡cado dl Fo
(cuentas múttiples!.

Actuacíón 7,30.1. Utilización de la técnica de descortezado en uva de mesa

para reducir el uso de productos qufmicos.

Aporta certificado del representante de la OP, según ntr:rdtrlo, indicando

socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realiz¿do.

Aporta excel de certificado del representante de la OP, según nrotlclo,

indicando socios, ubicación SIGPAC y detalle del gasto realizado' K
Se compruebo que los gastos imputados al FO no superan la limitsción de

importe d tonto olzøda (dt't. 31.2 û y 3 n(UE) 2017/891) y establecido øl

desorrollo de lo normativa. MAPAMA:

Producto lmporte (€/ha)

uva de mesa 1.548,85

Comunícación de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta acción, fechas de inicio y fin para la realización del control de campo K4IO
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CONIORM E

st NO

Acta de control de campo comprobando (in s¡tu)) estä actuac¡ón

€

E

s#ffi
&ffi

8.2.1. Gastos generales

X
M 8. OTRAS MEDIDAS

8,1.1. Fusiones, adquisíciones y participaciones419

n
Justlficación de la medida correctora que se lleve a cabo, teniendo en cuenta
la realización de al mcnos una de las medidâs correctoras que se establezcan
en dlcha certlficación, a elegir entre las que se incluyen en las Directrices
7.I2., 7.I3., 7.74., 7.2O., 7.27. y 7.29

4r7

418

Xn
Actuacíón 7.32.1. Cêrt¡facãción huella de carbono

Realiza una certificación de huella de carbono mediante un slstema
reconocido

mActa de control de campo comprobando <in situr esta actuación

415

416

XComunlcaclón de los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo

esta accidn, fechas de ínicio y fin para la realización del control de campo

Coste del personal cualificado para la implantación de setos y/o coste def

material vegetal a utilizar para la implantación de setos.

No serán elegibles los costes de mantenimiento y conservación de setos,

Actuacíón 7.31.1. lnrplantaciórr de setos para favorecer la biodiversidad y

rnåntenimiento/restauración del paisale

Se hon reolizodo en el inJorrne de justificocion de subvención, al ntenos lo

s i gu i e nte s ve rif i c o c i on e s :

/ Se motivo ln no justit'icación mediante soparte facturos y se indica
quien ha llevoclo a csbo lø realización tnoterial

¿ Se ho comprobado que el gãsto está liquidodo y cantobilizado,

equivølente ol importe o tanto alzado, en base ol artículo 31.2.a) y

anexo tll.l del Reglomento de Ejecttción (UE) 2017/891 y cubre el

coste odicionol y los pérdidas de inqresos
{ Se ha comprobado lo aportacion de los socios beneficiarios de

dicha octuación, con corgo ol F0 de lo onuolidad, por el importe
correspond¡ente al SO% del ¡mporte de gosto apl¡codo al FO

(cuentas múltiplcs).

4TI

412

413

4r4

K

(5OlC en el caso d¿: qua n() s(: jtrstifiquc elgasto mcdi:rnttr facturåsll

Aportã certificãdo del presidente de la OP justificando en su caso la no

realización del gasto med¡ante sÕporte facturas, descripción detallada de la

actuación realizada, si se hace con medios propios del soclo (cuenta únlcaf'

lust¡Í¡co regularizøción del cargø imputodo al Jondo operat¡vo, osí como lo

øportac¡ón correspondlente (cuenta única!.

K

OBSE RV
NA
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En el caso de hayan sido perclbidos antlclpos previamente, aporta en su

da la documentación acreditativa de que estos se han L]

CONFORMË

NA
OBSERV

(1)
st NO

420 La actuåc¡ón 8.2.1. Gastos generales no superãn el 2% del fondo operativo
ejecutado, s¡empre que no supere lo aprobado o 180.000 € anuales /.Anexo
ll, apørtado 2.letro o) del R (UE) 2017/891), Comprobado en la aplicación
GESPRO, así como su ajuste al 2% en caso de minoraciones.
(AA/PPlsALDo/Ar)

421 Just¡Íicü el cargo imputado ol fondo operutivo, osí cotno la oportoclón
correspondiente en extrccto bancørio {cuenta única),

422 Según ínforme de justificación de subvención; se ha comprobado el pago de

otros gastos contabilizados en las cuentas de titularldad de la OP,

equivalente al 2% del importe del Fondo Operatlvo ejecutado, que no

precisan justificación mediãnte soporte facturas. (Cuentas mú,tlplcsl.

8.4.1. Otras acciones m
5 CONTROT SOBRE Et TERRENO

423 Control sobre el terreno de las actuaciones medioambientales según

verificación en punto 4 del presente informe.

Actuâción Fecha

n X

424 En el caso de que el expediente esté en la muestra de control sobre el

terreno se ha preparado el acta de control de la ejecución de las inversiones

o gastos y coherencia con el FO. {SALDO/AT}

6 CONTROL PREVIO PAGO Y CÁLCUTO DE I.A AYUDA

5.1 CONTROLES PREVIOS At PAGO

El total de las aportaciones al Fondo operativÕ realizados por la o.P. y sus

asocíados, y los cargos por acciones corresponden al menos al importe dc

los gastos admitidos, por lo que se puede concluir que ha existido un

correcto funcionâmiento de la cuenta del fondo operat¡vo.

(AA/PPlsALDo/Ar)

X

Xl426
solicitud de
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g_

.9

þ. -1,1

ffi#

6.2 MINORACIONES RESPECTO A LO SOLICITAOO

Según documentación aportada por la O.P., y teniendo en cuenta la Orden

del Consejero, por el que se aprueba el Programa Operativo Modificado y el

Cuadro de Modificaciones, se âdjunta al informe

ANEXO f (GESpRO)

Tabla de las medidas, acciones, actuaciones y conceptos de gasto

ejecutados y concedidos, recogidos en la última resolución del programa

operativo, para la anualidad solicitada y cuadro de financiación de ias

accioncs, en su caso, sobre la que se han reali¿ado las comprobaciones.
(AA/PPlsALDo/Af)

433

n

Se incluyen dos o más dcclones medioombientoles o como mínimo el I0%
dct gdsto corrcspond¡ente al programo opcrativo sc dcstina a accioncs

medioambientales (ort. 33.5 R(UE) 1308/2013l (SAIDO/AT)

En el caso de que el existan conceptos de gasto rcalizados en otras CCAA, se

solicita: (SALDO/AT)

f* comprobación de no doble financìación

l- combroba ción de ejecución

427

428

429

430

43I

432

Que las medidas acciones, actuaciones, invers¡ones y conceptos de gasto

cumplen con las los lÍmltes máximos de gastos contemplados cn el onexo lV
del R.D. s3s/2017 y del R (UE) 2017/891. {sALDo/Ar)

E
Que las medidas acciones, actuac¡ones, inversiones y conceptos de gasto

cumplen con las condiciones de elegibilidad del anexo lV del R'D. 53i/201.7
y det R (uE) 2017/891. (SALDO/Arì

K

El programa se lnlcía el 1 de enero y finalíza el 31 de diciembre (ort, 7.1 de

R (UE) 2017/892 y la gestión se efectúa de tal modo que los gastos e ingresos

puedan identificarse anualmente (ort. 24 R (UE) 20J.7/891)'
(AA/PPlsALDolArl

Las acciones del programa Õperetivo ejecutado no están incluidas en la lista

de operaciones y gãstos no subvencionables del llnexo ll del Reglo¡nento

( u E) 2017/8s 1. (AAlPPlsALDo/Ar)

OBSERV

(1)

CONFORME

5t NO

gâstådo realmente; en caso contrario será de aplicación el

2077/e97 (artículo 23.1.a RD s33/2017l. {AA/PPISALDo)

ãrtículo 67 R(UE)

NA

3.463,12

Por superar la cantidad aprobada en Resolución.Exlte un
error en la Orden de aprobación de fecha 76/0L/2O78, enla
que se ha calculado la ayuda al 100% en lugar de al 50%.

49.76L,37
6.1.3

Motivación' lncumplim¡êntoAYUDA (€)TNVERSTONES/

GASToS (€)

Ne orden
identlflcación
Factur¡ - Bien

ACTUACIóN

48
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ì

g

B

.g

E

¡
E

.!

g

ACTUACIÓN

Nc Orden
ldentlflcaclón
Factura - B¡en

TNVERSTONES/

cAsros (€)
AYUoA {€l Motivaclón - lncumpllmlento

s3.224,43

ffi
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437
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434

IMPORTEI

DEL AVAL (€
Ng EXPEDIENTEN9 RËGFECHA OE AVALCI,JATRIMESTRE

Según la solicitud de devolución del 80% de los avales otorgados al Fondo Español de Garantía Agraria y,

comprobada la justificación del cuatrimestre correspôndiente, debe procederse a la devoluclón del 80% de los

avales correspondientes a los antic¡pos cuatrimestrales relâcionados a continuación. (ort. 18.1. RIUE) 282/2012,
por el que se establecen los modalidades comunes de oplícoción de régimen de garontia pora los productos

aqricolas) (AAlsAtDo)

S ruo orvolucróN DE AvALEs fl sr orvoluctóN DE AVATES

Considerando lo expuesto en los diferentes apartados

la Ayuda (cESPRO), siendo el resultado según:

del presente lnforme, se procede a cafcular el importe de

INFORME RESUMEN DEL PROCESO DEL CÁLCULO DË LA AYUDA GESPRO

La ayuda financiera será igual al importe de las contr¡buciones financieras, de miembros de la OP y/o de la propia

Op efectivamente abonadas (art.32 R (UE) 1308/2013), que en ningún caso supera el 50% de los gastos

realizâdos, excepto en el caso de que en ia medida 6, los productos se destinen a retiradas de mercado

destinad¿s a distribución gratuita que se elev¿rá al lOO% (arl.?4.L y art 34,4 del Reglamento (UE) no 1308/2013)

(AA/PPlsALDo/Ar)

El total de la ayuda es menor o igual al 4,L %, de la VPC, salvo en el caso de que se incluyan medidas de
prevención y gestión de crisis, para el que se podría llegar hasta un porcentaje del 4,6%, siendo la diferencia

entre el 4,6y el 4,1 exclusivamente utilizado para prevención y gestíón de crisis. En caso de que se hubiera

aprobado un porcentaje menor de ayuda, no supera el porcentaje aprobado {art.34.2 del Reglamento (UE) ne

1308/2013) (AA/PP/sAtDô/Ar)

Él Fo resultânte es26A% aprobado iniciðlmente (ortículo 15.1.ø) del R.0.533/2017) (AA/PP/SALDOIATI

Sanción por importos nÕ subvencionables- Si el importe solicitado supera en más de un 3% el importe admitido,
se reduce la cantidad determinada como subvencionâble en la diferencia entre lo solicitado y lo admitido /ort.
6.1.3. Reglanrento (uE) ne 201.7/891J, (SALDo/AT)

E ruo apuc¡ sANcróN t sr apLrc¡ sANctóN

6,4 CÁLCULO DE LA AYUDA

IOTAT

AYUDA

CONCEDID

A l€)

MINO
RAcró

N

AYUDA

soucITADA {€}
Nq EXP€DIÊNTÊPAGO

ffisrneuca ffi ruoanrtcn

6.3 PA6OS REATIZADOS CON ANTERIORIOAO At PAGO DE I.A AYUDA
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7 AYUDA DETERMINADiq SUBVENCIONABTE

Según lo expuesto en los apartados de este informe, cuyas comprobaciones han sido realizadas en base a la
documentación aportada como verãz por la Organización de Productores, se emite INFORME FAVORABLE
para el pago a la O.P. GRUPO HORTOFRUTíCOLA PALOMA, S.4., con CIF 430418255 por importe de nDOS
M'LLONES SEISCIENTOS SËSENTA MIL CIENTO SIETE EUROS CON SESENTA Y TRES
CÉNTlMOS,'2.660.107,63 €.

440

8 OBSERVACIONES

(**) Las observaciones se indican con número y se exponen a continuación {N,A,: no es de aplicaciónl

Descrlpclón de las observaclones Número

5L
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9 NORMATIVA APIICAEIE Y DÉ REFERENCIA

Regtamento cE ne ß08 /2073 del Consejo de 77 de diciembre, por el que se crea la orgonización común

de mercodos de los productos agrurtos y por el que se derogan los Reglamentas (CEE) n0 922/72, (CEE) n-"

234/79, (CE) np 1037/2001 y (CE) ne 1n4/2007.

Reglamento (UE) n" 543/2017 de la Comisión, 7 de junio de 2011, por el que se establecen disposiclones

de aplicactón de los Reglamentos (CE) ns 1234/2007 del Conseio en los sectores de las frutas y hottolizos

de las frutos y hortolizas trønsformodos.

Reglomento Delegodo (UE) 2017/891 de ld Comisión, de 73 de marzo de 2077 por el que se completo el

Reglamento (UÐ ne ß08/2073 del Pørlomento Europeo y del Conseio en lo que respectd a los sectores

de løs frutos y hortdltzas y de los frutds y hortdlizds transþrmddas, se completo el Reglomento (UE) ne

J3O6/201j del Parlomento Europeo y del Consejo en lo relotiva o las sonciones que deben oplicarse en

esos sectores y se modiJicø el Reglamento de Eiecuc¡ón (UE) ne 543/2017 de la Comisión'

Reglømento de Elecuc!ón IUE) 2017/892 de lu Comlslón de L3 de marzo de 2017 por el que se establecen

disposiciones de aplicación del Regldmento (UE) n0 1308/2073 del Parlamento Europeoy del Conseio en

los sectores de las Jrutos y hortalizds y de las frutos y hartalizas transformadas,

Reol Decreto 5gl/201?, de 26 de møyo, por e! que se regulon los fondos y programos operat¡vos de las

organizaciones de productores del sector de frutos y hortolizas

Reql Decreto 532/2017, de 26 de mayo, por el que se tegulon el reconocimienta y el func¡onamlento de

las organizoclones de prcductores del sector de Jrutas y hottal¡2as'

Real Decreto 7337/2011, de 3 de octubre, por el que se regulan los fondos y programas operot¡vos de los

organizociones de produc'tores de frutas y hortolizas,

Corrección de efiores del ßD 7337/2011, de 3 de octubre, por el que se regulan los fondos y programas

operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas. BoE. n0 146, L9/061t2,

Orden AAA/497/2073, de 20 de mayo, por lo que se modiflcan los anexos V y Vl del Reol Decreto

1337/2011, de 3 de octubre, par el que se regulan losfondos y programos operdtlvos de las argon¡zdc¡ones

de productores de frutos y hortolízos.

aden AAA/L384/2073, de 72 de julio, de corrección de errores de la orden AAA/897/2013, de 20 de

moyo, por la que se modifican los anexos V y Vl del Reol Decreto 7337/2A77, de i de octubre, por el que

se regulan los fondos y progrømas operativos de las organizdc¡ones de productores de Jrutas y hottdl¡zds.

orden AAA/319/2074, de 26 de febrero, por la que se modiJica el ortículo 11.4 y el Anexo lV del Reol

Decreto 7337/2077, de 3 de octubre, por el que se regulon los fondos y progromos operøtlvos de las

orgonizaciones de productores de frutas y hortolizos,

Estrdtegla Naclonol de los Programas operatlvos sostenibles a desarrollor por las orgon¡zac¡ones de
Productorcs de frutas y hortallzds. Segunda Modiflcaclón (2/09/2013) y Tercero modificaclón
(1/06/2017). Proyecto de Directrices Nacionales parc la eldboración de los pl¡egos de condiciones
referentes a la Medldos Medloamhlentoles.

Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del
empleo a través de la supresión de cargas burocráticas de la Comunidad Autónoma de Murcla,

Ley 39/2075, de 1de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas
y Ley 40/2Aß, de 1 de octubre, del régimen jurfdico del sector público.

Ley 38/2aß, de 77de noviembrc, General de Subvenciones.

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de ld Comunidød Autónoma de la Region de Murcia.

Redl Ðecteto 887/2006, de 27 de julio, por el que se apruebo el Reglamento de lã Ley 38/2003, de 17 de
novle mbre, 6enero I de Su bve nciones,
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Clrcular de Coordlnacíón 06/2013 de controles adminlsttotivos y sobre el terreno, aplícobles a las oyudos
a los orgonizoclones de productares de Ítutas y hôrtollzos que constituyan un Íando opercftivo,

Clrculo¡ de Coordlndclón 34/20IO sobre normas coordinación de los procedimientos de gestlón de crlsis
de los programas operativos de las organlzaclones de productores de frutas y hortalizas - Retiradas,

Flrmqdo electrónlcdmente dl margen por ELTÉ,CNICO,

con el Ve Be y Conforme, EL IEFE DE SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS RURALES
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